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Mapa geográfico   

 

En base a la distribución geográfica de la secretaria nacional de Planificación y 

Desarrollo (SENPLADES), el Distrito 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo 

Educación, se encuentra conformada por 51 instituciones educativas activas: 45 

instituciones educativas fiscales, 1 fiscomisional y 5 particulares, las mismas que 

se encuentran ubicadas en los cantones de: Patate y San Pedro de Pelileo. 

 

Ilustración  1. Mapa Geográfico 18D04 

Fuente: Unidad de Planificación.  
Elaboración: Marcia Chariguamán 
 

Presentación  

La educación es un derecho humano, un bien público y una responsabilidad 

colectiva; por lo tanto, el Ministerio de Educación promueve como política pública 

la contextualización y flexibilización del Sistema Nacional de Educación, la 

promoción de nuevas modalidades educativas de acuerdo con el marco legal 

vigente y reconoce la necesidad de pensar en una escuela con ambientes de 

aprendizaje diversos y con variedad de recursos educativos.  



 

 

El presente informe evidencia las principales transformaciones educativas que 

se han desarrollado en nuestro sistema. Éstas van desde las que determinan el 

desarrollo de aprendizajes relevantes y habilidades para la vida; así como 

también los esfuerzos por implementarlos a través de metodologías, recursos 

educativos concretos, provisión de estrategias de capacitación y formación a 

docentes-directivos. Así mismo, la gestión educativa, sistemas de 

acompañamiento, monitoreo y gestión del conocimiento cobran especial 

relevancia en estas transformaciones.   

 

Las principales transformaciones, son útiles para entender cómo las diversas 

políticas educativas se han configurado para dar respuestas específicas y 

pertinentes a los diversos contextos del país, para establecer metas claras de 

mejora continua en la educación de nuestro país.   

El Distrito 18D04 Patate San Pedro de Pelileo-Educación, ha continuado dando 

cumplimiento con las transformaciones educativas, garantizando una educación 

inclusiva y equitativa de calidad y promoviendo las oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos los estudiantes.  

1. Glosario de siglas  

Siglas Significado 

 (SAFPI) Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia 

QUIPUX Sistema de Gestión documental. 

DECE  Departamento de Consejería Estudiantil 

POA Plan anual de inversión  

UDAI Unidades Distritales de Apoyo a la Inclusión 

  



 

 

2. Introducción  

Ecuador se ha enfocado en la idea de desarrollo forjando su propio camino hacia 

una sociedad incluyente más sustentable y orientada a una mejor calidad de vida 

para todos los ecuatorianos, es por esto que se realiza el proceso de rendición 

de cuentas como una herramienta fundamental, para la consolidación de una 

sociedad más participativa que mediante su actuación incida positivamente en el 

fortalecimiento de la gestión pública del estado, que garantice el manejo 

adecuado de los recursos públicos. Este proceso garantiza una efectiva 

participación ciudadana en los eventos públicos de deliberación de la rendición 

de cuentas y que sus aportes queden plasmados y visualizados ante el pueblo 

ecuatoriano. 

 

Con la convicción de que la educación es un derecho de todas las personas a lo 

largo de la vida y una obligación ineludible del Estado, la Dirección Distrital 

18D04 Patate- Pelileo tuvo como objetivo principal coadyuvar en la construcción 

de un sistema educativo de calidad, mediante la formación integral, holística e 

inclusiva de niños, niñas, jóvenes y adultos, tomando en cuenta la 

interculturalidad, la plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y género, desde 

un enfoque de derechos y deberes para fortalecer el desarrollo social, económico 

y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la diversidad de la sociedad 

ecuatoriana.  

 

Por tal motivo el Distrito 18D04 Patate – Pelileo - Educación, como parte de las 

Instituciones que conforman el sector público ha demostrado el interés y 

compromiso social de proporcionar el acercamiento con la ciudadanía, a fin de 

retroalimentar el cumplimiento y las estrategias implantadas para realizar sus 

planes, programas y proyectos que apuntan a una acertada ejecución de las 

políticas públicas nacionales y de ser parte positiva y activa en el fortalecimiento 

de la gestión pública.  



 

 

3. Rendición de cuentas gestión 2025 

3.1 Unidad Distrital de Apoyo Seguimiento y Regulación de la 

Educación (ASRE) 

3.1.1 Reinserción escolar:   

En el marco de los ejes de acción del Gobierno y del compromiso con el derecho 

a la educación, la Unidad de Apoyo, Seguimiento y Regulación desarrollo 

durante el año 2025 acciones orientadas a fortalecer los procesos de 

reinserción escolar, garantizando el acceso, permanencia y culminación del 

sistema educativo de niñas, niños y adolescentes en situación de rezago o 

abandono. Mediante el acompañamiento técnico, el seguimiento permanente y 

la articulación interinstitucional, se promueven estrategias inclusivas que 

contribuyen a reducir la deserción escolar, fortalecer la equidad educativa y 

asegurar una gestión responsable y transparente en beneficio de la comunidad 

educativa. 

A través del proyecto “Todos al Aula” con la conformación de una brigada distrital 

que está conformada por docentes del Servicio de Atención Ciudadana a la 

Primera Infancia (SAFPI) , DECES Institucionales, Docente Técnico de Apoyo y 

funcionarios Distritales, se realizaron visitas en el sector rural del cantón, en 

búsqueda de estudiantes que han abandonado sus estudios por diferentes 

circunstancias o presentaban ausentismo prolongado.   

Como resultado de este trabajo articulado, se logró que 2 estudiantes accedan 

al Sistema Educativo Nacional, la reinserción escolar genera un impacto positivo 

al garantizar el derecho a la educación, prevenir el abandono definitivo del 

sistema educativo y reducir brechas de desigualdad, permitiendo que niñas, 

niños y adolescentes continúen su trayectoria educativa y mejoren sus 

oportunidades de desarrollo personal y social. 

 



 

 

Tabla 1. Detalle de estudiantes por reinserción 

Detalle  N° Estudiantes  Unidad Educativa destinada para  

Reinserción  

“Todos al Aula”  1 UE. Huasimpamba  

“Todos al Aula” 1 EEB Fray Vicente Solano 

Total Estudiantes   2   

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica Montenegro 
 
3.1.2 Oferta extraordinaria.  

El Fortalecimiento Institucional en el nivel distrital del Ministerio de Educación 

constituye un eje fundamental para asegurar una gestión educativa eficiente, 

oportuna y transparente en el territorio. En el marco del proceso de Rendición de 

Cuentas, el Distrito Educativo ha ejecutado acciones orientadas a fortalecer las 

capacidades administrativas, técnicas y operativas del talento humano, optimizar 

los procesos de planificación, seguimiento y control, y garantizar el cumplimiento 

de la normativa vigente. Estas acciones permiten mejorar la articulación con las 

instituciones educativas y actores locales, contribuyendo a una gestión más 

cercana a la ciudadanía y al fortalecimiento del sistema educativo en el ámbito 

distrital. 

El Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de Educación 

Especializada e Inclusiva y la Dirección Nacional de Educación para Personas 

con Escolaridad Inconclusa, presenta un portafolio de servicios educativos 

orientado a garantizar el derecho a la educación de todas las personas. 

La oferta incluye tres modalidades de estudio – presencial, semipresencial y a 

distancia – en línea con lo establecido por la legislación educativa vigente. Esta 

iniciativa busca responder a las diversas realidades y necesidades de quienes, 

por diferentes circunstancias, no han podido completar su trayectoria educativa. 



 

 

El Distrito Educativo 18D04 Patate- San Pedro de Pelileo cuenta con dos 

instituciones educativas de sostenimiento fiscal que brinda el servicio para 

personas con Escolaridad Inconclusa los niveles que se ofertan son: Básica 

Superior 8vo, 9no, 10mo año y Bachillerato: Primero, Segundo, Tercero con una 

duración de 5 meses; beneficiando a 118 estudiantes entre jóvenes y personas 

adultas que se encuentran en proceso de reinserción y continuidad de la Unidad 

Educativa Mariano Benítez.  

  

La Unidad Educativa PCEI “Euclides Barrera” con oferta de octavo a tercer año 

de Bachillerato con la duración de un año lectivo, beneficia a 82 estudiantes. 

El distrito Educativo cuenta con 200 estudiantes atendidos en la oferta 

extraordinaria para personas con Escolaridad Inconclusa.  

   

Tabla 2.  Instituciones Educativas con Oferta Extraordinaria 

Instituciones educativas   Número de estudiantes   

UE. Mariano Benítez   118 

UE. PCEI Euclides Barrera   82 

Total:   200 

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angelica Montenegro.   

  



 

 

GRÁFICO 1. ESTUDIANTES OFERTA EXTRAORDINARIA. 

 

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  
 

3.1.3 Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia SAFPI.  

 

El Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia (SAFPI) 

constituye una estrategia fundamental del Ministerio de Educación 

orientada a garantizar el desarrollo integral de niñas y niños de 3 y 4 años 

que no acceden a servicios educativos institucionalizados. En el ámbito 

distrital, SAFPI se implementa mediante un modelo de atención domiciliaria 

y comunitaria que fortalece las capacidades de las familias y cuidadores, 

promoviendo prácticas adecuadas de crianza, estimulación temprana y 

protección de derechos. A través del acompañamiento técnico y el 

seguimiento permanente, este servicio contribuye a la inclusión educativa, 

la reducción de brechas y el aseguramiento de una atención oportuna y de 

calidad en la primera infancia. 

 

Actualmente contamos con 3 docentes beneficiando a 82 estudiantes en edades 

comprendidas entre 3 y 4 años provenientes de familias de escasos recursos 
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económicos que por diferentes motivos  no enviaban a sus hijos a la educación 

formal , cubriendo los sectores rurales de: García Moreno, La Paz, El Rosario, 

Tambo Central, Huambaló,  Puñapi, Leitillo, Rio Blanco, Sucre, Galpón, 

Masabacho, Ladrillo, Guantugsumo, Guadalupe, Sanjaloma, las clases se 

imparten de lunes a viernes de manera presencial, de forma grupal o individual.   

 

Gráfico 2. Número de estudiantes Servicio SAFPI por docente. 

 
Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  
 
 
  3.1.4 Estudiantes Matriculados en el año 2025.  

 

En el año 2025, el Distrito Educativo realizó el proceso de matrícula estudiantil 

con el objetivo de garantizar el acceso oportuno y equitativo al sistema educativo. 

Como resultado de esta gestión, se logró la matriculación de 420 estudiantes en 

los diferentes niveles y modalidades educativas, reflejando el compromiso 

institucional con el derecho a la educación, la inclusión y la permanencia escolar. 

Este proceso se desarrolló en cumplimiento de la normativa vigente y en 

articulación con las instituciones educativas del territorio, a través de la 

plataforma JUNTOS del Ministerio de Educación. 
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Gráfico 3. Número de estudiantes Oferta Ordinaria. 

 
Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  

  

Al cierre del año 2025, el Distrito Educativo cuentó con un total de 17156 

estudiantes matriculados en todos los niveles y modalidades del sistema 

educativo. Esta cifra refleja el compromiso del Ministerio de Educación con el 

acceso, la inclusión y la permanencia escolar, garantizando oportunidades 

educativas para niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el territorio. 

 

3.1.5 Bachillerato Técnico.  

 

Los Bachilleratos Técnicos constituyen una modalidad educativa estratégica del 

Distrito Educativo, orientada a brindar a los estudiantes no solo una formación 

académica integral, sino también competencias técnicas y prácticas que les 

permitan incorporarse de manera eficiente al mundo laboral o continuar estudios 

superiores. Durante el año 2025, esta modalidad ha fortalecido la vinculación 

entre la educación y las necesidades productivas del territorio, promoviendo la 

innovación, la empleabilidad y el desarrollo de habilidades técnicas en jóvenes 

del distrito. La gestión de los Bachilleratos Técnicos se realiza con un enfoque 

1507 954

11090

2593
731 81 200

17156

0
2000
4000
6000
8000

10000
12000
14000
16000
18000
20000

NUMERO DE ESTUDIANTES OFERTA 
ORDINARIA 



 

 

inclusivo, garantizando calidad educativa, pertinencia de los contenidos y 

equidad en el acceso a oportunidades formativas.  

La Dirección Distrital cuenta con bachillerato técnico en cuatro Instituciones 

Educativas con las siguientes ofertas técnicas:  

    

TABLA 3. INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON BACHILLERATO TÉCNICO 

AMIE  

 

SOSTENIMIENTO  INSTITUCION  

EDUCATIVA  

FIGURA 

PROFESIONAL  

18H00485 Fiscal 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

HUASIMPAMBA 

• Electromecánica 

Automotriz  

• Instalaciones eléctricas 

y Automatización 

• Mecánica Industrial  

• Bachillerato Técnico 

Productivo en 

Fabricación de 

Carrocerías  

18H00396 Fiscal 

UNIDAD 

BENJAMIN 

ARAUJO 

•  Producción 

Agropecuaria 

Sostenible 

• Conservación y 

procesamiento de 

alimentos  

18H00404 Fiscal 

COLEGIO DE 

BACHILLERATO 

TÉCNICO 

PATATE 

•  Electromecánica 

Automotriz  

• Diseño de Modas 

 

18H00531 Fiscal 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PELILEO 

• Gestión Financiera y 

Contable 

• Soporte Informático 

 

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  

 



 

 

Durante el año 2025, el Distrito Educativo ha implementado procesos de 

contratación pública orientados a fortalecer los Bachilleratos Técnicos, 

garantizando recursos didácticos necesarios para el desarrollo de esta 

modalidad educativa. Estas acciones han permitido mejorar la calidad de la 

enseñanza, optimizar la gestión académica y asegurar la disponibilidad de 

herramientas y especialistas que responden a las necesidades de los 

estudiantes y del contexto productivo del distrito. Como resultado, los 

Bachilleratos Técnicos cuentan con mayores oportunidades para ofrecer 

formación pertinente, práctica y alineada a las demandas del mercado laboral, 

beneficiando directamente a la comunidad estudiantil. 

 

En este contexto la Dirección Distrital 18D04 Patate- San Pedro de Pelileo 

buscando una educación de excelencia y velando por el bienestar estudiantil 

realizó los siguientes procesos de contrataciòn: 

 

En el mes de septiembre se realizó el proceso de Contratación denominado: 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE POLIZAS DE SEGUROS 

ESTUDIANTILES PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS CON BACHILLERATO 

TÉCNICO Y TÉCNICO PRODUCTIVO: BENJAMIN ARAUJO- HUASIMPAMBA- 

COLEGIO DE BACHILLERATO TÉCNICO PATATE, PARA EL AÑO LECTIVO 

2024-2025 DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE -SAN PEDRO DE 

PELILEO, beneficiando a 216 estudiantes del Bachillerato Técnico, por un monto 

de $1.743,00  

 

Mediante Infima cuantía se realizó la ADQUISICIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS 

PARA LA UNIDAD EDUCATIVA BENJAMÍN ARAUJO, CÓDIGO AMIE 

18H00396 PERTENECIENTE AL DISTRITO EDUCATIVO 18D04 PATATE SAN 

PEDRO DE PELILEO EDUCACIÓN, siendo beneficiarios 71 estudiantes por un 

monto de $ 2.207,00 mediante CUR Nro. 312  



 

 

 

Se realizó la ADQUISICIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS PARA FORTALECER 

LA FIGURA PROFESIONAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA BENJAMÍN ARAUJO, DISTRITO EDUCATIVO 18D04 

PATATE SAN PEDRO DE PELILEO- EDUCACIÓN, siendo beneficiarios 67 

estudiantes por un monto de $ 1.791,00 mediante CUR Nro. 425  

 

Se realizó el MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS Y EQUIPOS 

PARA LA UNIDAD EDUCATIVA HUASIMPAMBA AÑO 2025 DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO DE PELILEO siendo beneficiados 422 

estudiantes por un monto de $ 3868.00 mediante CUR Nro. 161 

 

Con el proceso de Mantenimiento de la infraestructura de la planta de 

procesamiento de lácteos de la Unidad Educativa Benjamín Araujo perteneciente 

a la Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro Pelileo-Educación, se 

beneficiaron 504 estudiantes, por un monte de $5031.27 

Se efectuó el seguimiento al proceso de implementación de módulo de 

Formación en Centros de Trabajo por los estudiantes de Tercero de Bachillerato 

Técnico de la Unidades Educativa Huasimpamba (18H00485), Benjamín Araujo 

(18H00396) y Colegio de Bachillerato Técnico Patate (18H00404) del Distrito 

Educativo 18D04 Patate San Pedro de Pelileo de acuerdo al Lineamiento 

Operativo para la Implementación del módulo de formación en centros de trabajo 

(FCT) de fecha junio 2023, ejecutando las prácticas estudiantiles en Entidades 

Receptoras – ER que propicien la realización de actividades formativo-

productivas y el conocimiento de la organización empresarial, por lo que se vio 

necesario que las instituciones educativas realicen todos los esfuerzos 

necesarios para que los y las estudiantes realicen este módulo en entidades 

receptoras.  



 

 

3.1.6 Formación en Centros de Trabajo  

Las autoridades de las instituciones educativas y la Comisión de FCT, 

procedieron a realizar acercamientos con empresas y organizaciones del sector, 

para establecer mecanismos que permitan ejecutar las prácticas estudiantiles de 

manera presencial beneficiando a 216 estudiantes. 

 

Tabla 4. Estudiantes beneficiados de la Formación en Centros de Trabajo - U.E 

HUASIMPAMBA 

INSTITUCION  
CODIGO  

AMIE  

NUMERO DE 

ESTUDIANTES  

NUMERO  

DE  

EMPRESAS  

FIGURA 

PROFESIONAL  

Huasimpamba  18H00485   79 65  Electromecánica 

automotriz  

Huasimpamba  18H00485   40  25 Instalaciones 

equipos y 

maquinas 

eléctricas  

Huasimpamba  18H00485  14   7 Mecanizado y 

construcciones 

metálicas  

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  

  

Tabla 4. Estudiantes beneficiados de la Formación en Centros de Trabajo - U.E 
Benjamín Araujo. 

Institución  Código  

AMIE  

Número de 

estudiantes  

Número de 

empresas  

Figura profesional  

Benjamín  

Araujo  

18H00396   20 12  Producción 

Agropecuaria  



 

 

Benjamín  

Araujo  

18H00396   11 7  Industrialización De 

Productos 

Alimenticios  

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  

  

Tabla 5. Estudiantes beneficiados de la Formación en Centros de Trabajo - 

Colegio de BACHILLERATO Técnico Patate. 

Institución  Código 

AMIE  

Número de 

estudiantes  

Número 

de 

empresas  

Figura 

profesional  

Colegio De 

Bachillerato Técnico 

Patate  

18H00404  12 8 Electromecánica 

automotriz  

Colegio De 

Bachillerato Técnico 

Patate  

18H00404  0 0 Industria de la 

Confección  

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.   

  

3.1.7 Estudiantes Titulados 2025.  

 

La culminación del proceso académico de nuestros estudiantes representa el 

indicador más fiel de la eficiencia institucional. En el presente periodo, la 

titulación de nuestros estudiantes no solo refleja el cumplimiento de nuestras 

metas curriculares, sino también el compromiso de la institución con la 

formación de capital humano altamente calificado.  

De acuerdo con el cronograma establecido y en cumplimiento a lo determinado 

en el Reglamento a la LOEI se procede a realizar el proceso de titulación 2024-

2025 incorporando a 1062 estudiantes de las diferentes instituciones educativas 

de acuerdo con el detalle adjunto:   

  



 

 

Tabla 7. Número de Estudiantes Titulados 2024 

N° Institución Educativa (IE)  Títulos 

entregados  

1  Unidad Educativa Bilingüe Manzanapamba  14 

2  Unidad Educativa Benjamín Araujo  52 

3  Unidad Educativa El Triunfo  17 

4  Unidad Educativa Mariscal Antonio José De Sucre  14 

5  Unidad Educativa Domingo Faustino Sarmiento  104 

6  Unidad Educativa Liceo Joaquín Arias  129 

7  Unidad Educativa Huasimpamba  113 

8  Unidad Educativa Mariano Benitez  179 

9  Unidad Educativa Mariano Benitez Torres  11 

10  Unidad Educativa Dr. Alberto Gómez  28 

11  Unidad Educativa Cotaló  20 

12  Unidad Educativa Dr Benigno Malo  7 

13  Unidad Educativa Pelileo  126 

14  Unidad Educativa Huambalo  76 

15  Colegio De Bachillerato Técnico Patate  12 

16  PCEI Euclides Barrera  23 

17  Unidad Educativa "Fray B. De Las Casas-Salasaca"  32 

18  Unidad Educativa Cap. Giovanni Calles  37 

19  Unidad Educativa Charles Darwin  14 

20  

  

Unidad Educativa José Ignacio Ordoñez  54 

Total  1062 

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  

  



 

 

Gráfico 4.  Número de Estudiantes Titulados 2025 

 

Fuente: Unidad Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación.  
Elaboración: Angélica María Montenegro.  
 

3.2 Unidad Distrital de tecnologías de la información y 

comunicación Instituciones Educativas con conexión a internet. 

3.2.1 Conectividad 

El Distrito 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo cuenta con 46 Instituciones 

Educativas fiscales; de las cuales, tenemos 40 Instituciones con Enlaces de 

internet con un porcentaje de un 89 % y 6 Instituciones Educativas SIN enlace 

de internet que corresponde al 11%, por cuanto CNT no tiene cobertura por 

estar en sectores alejados. 

La tecnología utilizada para cada una de las conexiones en las instituciones 

educativas es a través de Fibra Óptica, haciendo posible una navegación más 

rápida y eficiente. 
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Como una necesidad imperiosa y acorde con la tecnología se ha implementado 

la instalación de enlaces de internet, tratando de llegar a cada institución 

educativa con la mejor tecnología, garantizando así que las instituciones 

educativas desarrollen habilidades tecnológicas en los niños, niñas y 

adolescentes, con la finalidad de que el personal docente se actualice en 

conocimientos, los mismos que son impartidos a los estudiantes.  

TABLA 8.  INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON INTERNET. 

Distrito  Total, Instituciones Fiscales 

+ PCEI + Especializadas  

Total, IE con 

Internet  

% Instituciones  

Educativas con 

Internet.  

18D04  45  40 89%  

Fuente:  Unidad de TICS  

Elaboración: Adriana Villarroel     

   

GRÁFICO 5. INSTITUCIONES CON CONECTIVIDAD 

 

Fuente: Unidad Distrital De Tecnología  
Elaboración: Adriana Villarroel  
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3.3 Unidad Distrital de Asesoría Jurídica 

3.3.1 Sumarios resueltos y en trámite: En este parametro se hace alusion a los 

procesos administrativos que realiza la Unidad Juridica ya que con la remisión de 

los informes de presunta violencia se investiga los hechos con la finalidad que no 

exista afectación a los estudiantes en el ambito educativo, psicologico y fisico y su 

entorno educativo sea apropiado. 

 
Tabla 9. Sumarios resueltos y en trámite 

N° 

TIPO DE 

INFRACCIÓN ETAPA SANCIÓN 

001-2025-JDRC-DD-18D04 

Violencia 

psicológica Resuelto 

SANCIÒN TEMPORAL DE 31  

DÌAS SIN REMUNERACIÒN 

002-2025-JDRC-DD-18D04 

Violencia 

psicológica Resuelto 

SANCIÒN TEMPORAL DE 31  

DÌAS SIN REMUNERACIÒN 

003-2025-JDRC-DD-18D04 

Violencia 

psicológica Resuelto Archivo 

TOTAL 3   

Elaborado por: Leidy Aracely Gavilanes 
Fuente: Unidad Distrital de Asesoría Jurídica 

 

3.3.2 Procesos Judiciales y Constitucionales 

En este parametro se hace alusion a los procesos judiciales que se encarga de 

patrocinar la Unidad Distrital de Aesoría Juridica, compareciendo a cada diligencia 

y realizando la correspondiente defensa técnica, al momento que se interpone una 

Acción de protección o una demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo o 

al interponer recurso de Casación ante la Corte Nacional de Justicia.  

 

 

 



 

 

Tabla 10. Procesos Judiciales y Constitucionales 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PATROCINIO 

No. Nro. JUICIO TIPO DE  

PROCESO 

INSTANCIA / 

RECURSO 

ESTATUS LEGAL 

(Número Completo) (Materia de la 

Causa) 

(1era o 2da 

Instancia, Casación, 

en Extraordinaria de 

Protección o en 

Ejecución 

(En sustanciación, 

resuelto, en 

impugnación o 

archivado 

1 18803-2024-0034 Contencioso 

Administrativo 

1era Instancia En curso/  

2 18803-2024 00656 Contencioso 

Administrativo  

1era Instancia Resuelto /Favorable 

3 

       

  

06335-2025-01709 Acción de 

Protección  

1era Instancia  Resuelto / 

Favorable  

4 18332-2024-04825 

 

Acción de 

Protección 

2 da Instancia Resuelto / 

Favorable 

 

 

5 18803-2019-00067 Recurso de 

Casación 

Casación Resuelto / 

Favorable 

 

6 18803-2021-00215 Recurso de 

Casación 

Casación En curso/ 

7 17811-2024-02953 Contencioso 

Administrativo 

1era Instancia En curso/ 

8 17811-2024-02938 Contencioso 

Administrativo 

 En curso/ 

Elaborado por: Leidy Aracely Gavilanes 
Fuente: Unidad Distrital de Asesoría Jurídica 



 

 

 

3.3.3 Convenios suscritos 

 

En este parametro se hace alusion a los procesos de convenios de cooperación 

Interinstitucional que realiza la Dirección Distrital 18D04 Patate- San Pedro de Pelileo 

con diferentes entidades conforme lo determina el Código Orgánica de  Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico Administrativo y demás 

normativa a fin, con la finalidad de fortalecer las diferentes Instituciones Educativas que 

tienen necesidades, precautelando el bienestar y seguridad de los niños, niñas y 

adolescentes.   

 

Tabla 11. Convenios suscritos 

NOMBRE DEL CONVENIO OBJETO DEL CONVENIO ENTIDAD CON 

QUIEN  

SE SUSCRIBE EL 

CONVENIO 

MONTO 

Convenio específico de 

cooperación 

interinstitucional entre el 

GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO; y, la 

COORDINACIÓN ZONAL 

DE EDUCACIÓN ZONA 3 

para la “Dotar Materiales de 

Construcción de una 

cubierta en la Unidad 

Educativa Naciones 

Unidas”. 

 

“DOTAR DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN Y 

MANO DE OBRA PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA 

CUBIERTA PARA LA 

CANCHA DE USO 

MULTIPLE DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA NACIONES 

UNIDAS” 

GAD 

MUNICIPAL DE 

PELILEO 

$ 13.411,47  

Convenio específico de 

cooperación 

interinstitucional entre el 

DOTAR DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN 

GAD MUNICIPAL 

DE PELILEO 

$8.643,98  



 

 

GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO; y, la 

COORDINACIÓN ZONAL 

DE EDUCACIÓN ZONA 3 

para la “Entrega de 

Materiales a la Unidad 

Educativa Huambaló”. 

 

PARA LA UNIDAD 

EDUCATIVA HUAMBALÓ” 

Convenio específico de 

cooperación 

interinstitucional entre el 

GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO; GAD PARROQUI 

RURAL DE COTALÓ y, la 

COORDINACIÓN ZONAL 

DE EDUCACIÓN ZONA 3 

para la “CONSTRUCCIÓN 

DE UNA CUBIERTA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 

COTALÓ”. 

 

CONSTRUIR LA 

CUBIERTA PARA LA 

CANCHA DE USO 

MÙLTIPLE DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA 

COTALÒ 

GAD MUNICIPAL 

DE PELILEO Y 

GAD 

PARROQUIAL 

RURAL DE 

CATALÓ 

$138.000,00  

Elaborado por: Leidy Aracely Gavilanes 
Fuente: Unidad  Distrital de Asesoría Jurídica. 
 
 
 

3.4 Unidad Distrital de Talento Humano 

3.4.1 Fortalecimiento institucional:   

Dentro del periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, la Dirección Distrital 

18D04 mediante la Unidad Distrital de Talento Humano ha dado cumplimiento a 

las actividades contempladas en el Acuerdo Ministerial 020-12, así como los 

procesos implementados desde Planta Central y Coordinación Zonal, mismos 

que se detallan a continuación:    

 



 

 

- Actualización de la normativa educativa para incrementar la eficacia, 

eficiencia y sostenibilidad en el MINEDUC.   

- Plan de revalorización y formación de docentes y directivos, con 

pertinencia local en articulación con la academia y anclado a un nuevo 

escalafón   

- Fortalecimiento de los procesos de acompañamiento y fortalecimiento 

pedagógico 

 

De conformidad con el distributivo de remuneraciones a diciembre de 2025, en 

la Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro de Pelileo se cuenta con un total 

de 809 funcionarios, bajo los Regímenes y Modalidades detalladas a 

continuación: 

 

Tabla 12. Funcionarios acordes a la modalidad laboral 

 

 

 

LOEI   

NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS 

LOEI 

565 

NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS 

LOEI DECE 

8 

NOMBRAMIENTOS 

PROVISIONALES   

57 

CONTRATOS OCASIONALES LOEI   132 

CONTRATOS OCASIONALES LOEI 

DECE 

18 

LOSEP   NOMBRAMIENTOS LOSEP  13 

CONTRATOS OCASIONALES 

LOSEP   

6  

CODIGODE 

TRABAJO  

CONTRATOS INDEFINIDOS   24  

  823 



 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
    

Gráfico 6. Funcionarios de la Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de 
Pelileo 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 

3.4.2 Pago a Jubilados 

 

El artículo 288 del Reglamento General a la LOSEP, determina la compensación 

por jubilación y retiro no obligatorio, de la o el servidor público que cumpla con 

los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la jubilación, 

que podrá presentar voluntariamente su solicitud de retiro de servicio público, 

que podrá ser aceptada por la institución de conformidad con el plan aprobado 

por aquella y se reconocerá al solicitante un estímulo y compensación 

económica.  

 

En lo que respecta a pagos de compensaciones por jubilación, se han ejecutado 

conforme a la disponibilidad presupuestaria del Ministerio de Economía y 

Finanzas, así como también considerando las directrices y factores de 
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priorización emitidos por el Ministerio de Trabajo; siendo estos: año de 

desvinculación, edad, condición de orden del jubilado y tipo de jubilación.    

Es así como, del 01 de enero al 02 de diciembre de 2025, se efectuó el pago a 

07 jubilados con un monto de $ 345.445,00 en bonos y efectivo, según se detalla: 

 
Tabla 13. Pago a jubilados 

REGIMEN   PAGADO EN   VALOR   

LOEI   EFECTIVO   92.925,00 

LOSEP  

  

EFECTIVO   252.520,00  

TOTAL: 345.445,00  

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano 
 
 
Gráfico 7. Pago a jubilados 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 
3.4.3 Contrataciones De Personal 

  

La Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro de Pelileo-Educación durante el 

periodo del 01 de enero de 2025 al 02 de diciembre de 2025, administra personal 

en los regímenes LOSEP, CÓDIGO DE TRABAJO, LOEI-DOCENTES Y LOEI -

DECES; se efectuó contrataciones para docentes a través de la plataforma 

LOEI  ; 
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educa empleo y encuentra empleo conforme directrices emitidas por el nivel 

central y zonal, generando 118 contratos de servicios ocasionales, según el 

siguiente detalle: 

 

Tabla 14. Contratación de Docentes- DECES- LOSEP- CODIGO DE 
TRABAJO. 

CONTRATOS LOEI-

DOCENTE 

LOEI- 

DECE 

LOSEP CODIGO 

TRABAJO 

ENERO 96 1 5 0 

FEBRERO    0 

MARZO   1 0 

ABRIL 1   0 

MAYO 1 1  0 

JUNIO 2 1  0 

JULIO    0 

AGOSTO 9   0 

SEPTIEMBRE 21 6  0 

OCTUBRE 1 1  0 

NOVIEMBRE  8  0 

DICIEMBRE 1   0 

TOTAL: 132 18 6 0 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  



 

 

GRÁFICO 8. CONTRATACIÓN DE LOEI- DOCENTES  

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 

Gráfico 9. Contratación de DECES 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
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Gráfico 10. Contratación de LOSEP 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 

3.4.4 Docentes que ingresaron por el proceso de sectorización general en 

el año 2025 

 

Mediante le proceso de Sectorización Docente General en el mes de septiembre 

del año 2025 existieron favorecidos a esta Dirección Distrital que se detallan a 

continuación:  

 

Tabla 15. Proceso de sectorización en el año 2025 

MES LOEI-

DOCENTE 

ENERO 0 

FEBRERO 0 

MARZO 0 

ABRIL 1 

MAYO 0 

5

1

0
1
2
3
4
5
6

LOSEP

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE



 

 

JUNIO 0 

JULIO 6 

AGOSTO 0 

SEPTIEMBRE 0 

OCTUBRE 0 

NOVIEMBRE 0 

DICIEMBRE 0 

TOTAL: 7 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 

GRÁFICO 11. CONTRATACIÓN DE LOEI- DOCENTES 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
 

3.4.5 Proceso de docentes por bienestar social 

 

Tabla 16. Proceso de bienestar social 
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MES LOEI-

DOCENTE 

ENERO 0 

FEBRERO 0 

MARZO 0 

ABRIL 0 

MAYO 0 

JUNIO 0 

JULIO 0 

AGOSTO 1 

SEPTIEMBRE 0 

OCTUBRE 1 

NOVIEMBRE 0 

DICIEMBRE 0 

TOTAL: 2 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  

 

GRÁFICO 12. PROCESO DE BIENESTAR SOCIAL 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  
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3.4.6 Proceso de docentes que se acogieron al proceso de jubilación 

voluntaria con corte 31 de julio del 2025  

 

Con fecha 31 de julio del 2025 su procedió a notificar a los docentes que 

constaban la circular enviada por Coordinación Zonal 3, para su desvinculación 

del Distrito 18D04 Patate- San Pedro de Pelileo -Educación. 

 

Tabla 17. Jubilación voluntaria con corte 31 de julio del 2025 

MES LOEI-

DOCENTE 

CODIDO 

DE 

TRABAJO  

ENERO 0 0 

FEBRERO 0 0 

MARZO 1 0 

ABRIL 0 0 

MAYO 0 0 

JUNIO 0 0 

JULIO 18 2 

AGOSTO 0 0 

SEPTIEMBRE 0 0 

OCTUBRE 0 0 

NOVIEMBRE 0 0 

DICIEMBRE 0 0 

TOTAL: 19 2 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  

 

 

 



 

 

Gráfico 13. Proceso de Jubilación 

 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  

 

3.4.7. Socialización de cursos – becas para los docentes 

 

En la Dirección Distrital mediante la revalorización docente se ha remitido a los 

docentes cursos para que puedan capacitarse para lo cual por requerimiento de 

Coordinación Zonal 3 se socializó los curso en los cuales los docentes pueden 

accedieron para lo cual se detalla a continuación: 

 

Tabla 18. Socialización de cursos – becas 

N

. 

SOCIALIZACIONES INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

NRO. 

MEMORANDO 

FECHA DEL 

MEMORAND

O 

1 SOCIALIZACION//Socialización invitación 

Webinar: Diálogos Ciudadanos para 

Fortalecer la Educación: el tema a 

tratar:"Instructivo para la Atención 

Educativa a Estudiantes dentro del 

MINEDUC-CZ3-

2025-01408-M 

18/2/2025 

5%

95%

JUBILADOS LOEI- CODIGO DE TRABAJO

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE



 

 

Espectro Autista en el Sistema Nacional de 

Educación". 

2 SOCIALIZACION//Socialización invitación 

Webinar: Diálogos Ciudadanos para 

Fortalecer la Educación: el tema a tratar: 

"Instructivo para la Aplicación de la 

Evaluación Psicopedagógica" 

MINEDUC-CZ3-

2025-01171-M 

19/11/2025 

3 SOCIALIZACION//SEGUIMIENTO 

EJECUCIÓN CURSO "FUNDAMENTOS 

PARA LA EDUCACIÓN: DIAGNÓSTICOS 

EDUCATIVOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL" - 

COHORTE 2 

MINEDUC-CZ3-

2025-01169-M 

11/2/2025 

4 SOCIALIZACION//Socialización invitación 

Webinar acerca de: El derecho de la 

Educación como derecho humano 

fundamental y La Educación en contexto de 

vulnerabilidad - Curso de Inducción para 

Docentes Noveles 2024 promo 3. 

MINEDUC-CZ3-

2025-00382-M 

21/1/2025 

5 SOCIALIZACIÓN OFERTA DE BECAS 

GLOBO COMÚN: GOBIERNO DE 

HUNGRÍA "STIPENDIUM HUNGARICUM 

2025-2026" 

MINEDUC-CZ3-

2025-00099-M 

9/1/2025 

6 SOCIALIZACION: Socialización invitación 

Webinar acerca de "la importancia de la 

gestión administrativa en la práctica 

docente" - curso de inducción promo 3 

MINEDUC-CZ3-

2025-00039-M 

7/1/2025 

7 SOCIALIZACIÓN DE OFERTA DE BECAS 

GLOBO COMÚN.- GOBIERNO DEL 

REINO DE MARRUECOS: PROGRAMAS 

PARA 3ER Y 4TO NIVEL 

MINEDUC-CZ3-

2025-00039-M 

16/7/2025 

8 Socialización invitación WEBINAR: 

"Escritura comunitaria: Presentación del 

libro Historias que unen saberes" 

MINEDEC-CZ3-

2025-11906-M 

15/12/2025 



 

 

9 Socialización invitación WEBINAR: 

"EXPLORA TUS TALENTOS Y 

PASIONES: UNA MIRADA DESDE LA 

EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA" 

MINEDEC-CZ3-

2025-11643-M 

15/12/2025 

1

0 

Solicitud de Acompañamiento a Docentes 

en el "Curso de Inducción para Docentes 

Nóveles – Promoción 2 - 2025", de la Zona 

3 

MINEDEC-CZ3-

2025-08386-M 

17/9/2025 

1

1 

Seguimiento ejecución curso "Trastorno del 

Espectro Autista" 

MINEDEC-CZ3-

2025-11392-M 

4/12/2025 

1

2 

SEGUIMIENTO EJECUCIÓN CURSO 

FUNDAMENTOS PARA LA EDUCACIÓN: 

DIAGNÓSTICOS EDUCATIVOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

MINEDEC-CZ3-

2025-11371-M 

4/12/2025 

Elaborado por: Psi. Ind. Alexandra Elizabeth Cousin Camacho 
Fuente: Unidad Distrital de Talento Humano  

 

3.5 Departamento de Consejería Estudiantil (DECE)  

 

Los departamentos de consejería Estudiantil son organismos técnicos, 

especializados, inter y multidisciplinarios encargados de implementar la atención 

y velar por el desarrollo integral de la población estudiantil en instituciones de 

todos los sostenimientos y modalidades educativas del sistema Nacional de 

Educación. 

 

3.5.1 Prevención de Violencia  

 

Se debe considerar los principios de interés superior, de prioridad absoluta y de 

no discriminación. Por tanto, la obligación de toda comunidad educativa es 

convertir al espacio educativo en un entorno seguro que reconozca las 



 

 

diferencias individuales y todo tipo de diversidades, propiciando una convivencia 

armónica y de desarrollo integral de niños niñas y adolescentes. 

 

Tabla 19. Coberturas prevención de violencia  

Año N° de casos 

de violencia 

detectados 

N° de casos 

denunciados 

N° de talleres 

de prevención 

de violencia 

N° de estudiantes 

participantes 

2025 15 15 717 64220 

Elaborado por: Psi. Gina Álvarez   
Fuente: Departamento de Consejería Estudiantil 
 

Gráfico 14. Coberturas prevención de violencia  

 

Elaborado por: Psi. Gina Álvarez   
Fuente: Departamento de Consejería Estudiantil 
 

3.5.2 Dimensión Familiar 

 

Se enfoca en los elementos de la estructura familiar, estilos y habilidades de 

crianza de las familias, la comunicación entre los integrantes del grupo familiar. 
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3.5.3 Programa Educando en Familia 

 

Las familias son “corresponsable” de la educación de sus hijos e hijas, es decir, 

la educación no es una tarea exclusiva de la escuela, sino que le incluye; como 

también le incluye a la sociedad en su conjunto. Es su derecho y su 

responsabilidad. En el año 2025 se realizaron 2 módulos del programa Educando 

en Familia: “Apoyo de las Familias al rendimiento académico de hijos e hijas” y 

“Acompañamiento de las familias en la construcción de proyectos de vida” 

 

Tabla 20. Educando en Familia Coberturas 

Modulo N° 

instituci

ones 

educativ

as 

N° de 

profesion

ales DECE 

N° 

docentes 

tutores 

participa

ntes 

N° de 

estudiantes 

participante

s 

N° de 

padres y 

madres 

participant

es 

Apoyo de las 

Familias al 

rendimiento 

académico de 

hijos e hijas 

 

50 

 

13 

 

668 

 

15503 

 

12869 

Acompañamie

nto de las 

familias en la 

construcción 

de proyectos 

de vida 

50 15 647 13142 12148 

Elaborado por: Psi. Gina Álvarez   
Fuente: Departamento de Consejería Estudiantil 
 

 

 



 

 

Gráfico 15. Educando en Familia Coberturas 

 

Elaborado por: Psi. Gina Álvarez   
Fuente: Departamento de Consejería Estudiantil 
 

3.5.4 Dimensión Comunitaria 

Esta dimensión se enfoca en entender que los aprendizajes de la población 

estudiantil se realizan en una comunidad que tiene una dinámica particular, así 

como en la generación de canales de articulación para fomentar la 

corresponsabilidad de la comunidad. 

 
Tabla 21. Participación en mesas Intersectoriales de prevención de la 
Desnutrición Infantil y prevención del Embarazo Adolescente 

PARTICIPACIÓN EN MESAS INTERSECTORIALES 2025 

Año N° de asistencias 

a Mesas 

Intersectoriales   

N° de casos de 

Embarazos 

Adolescentes 

detectados 

N° de Estudiantes que 

se mantienen en 

sistema educativo 

2025 12 16 16 

Elaborado por: Psi. Gina Álvarez   
Fuente: Departamento de Consejería Estudiantil 
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3.6. Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión 

La Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión. - Es una unidad especializada y 

técnicamente implementada a nivel territorial para la atención a los estudiantes 

en situación de discapacidad a través de la evaluación, asesoramiento, ubicación 

e intervención psicopedagógica en los diversos programas v servicios 

educativos, en todas las modalidades de atención y en todos los niveles del 

sistema educativo. 

 

3.6.1 Informes de evaluaciones psicopedagógicas 

La evaluación psicopedagógica es un proceso dinámico de recolección, análisis 

e interpretación de datos relevantes de la situación de aprendizaje que se aplica 

a un estudiante que presenta dificultades en su proceso de aprendizaje o que 

destaca por sus habilidades y capacidades en el ámbito escolar en comparación 

con sus pares de la misma edad. 

 

 

Tabla 22. Evaluación Psicopedagógica realizadas por los Analistas UDAI según 
el tipo de derivación   

Mes   

Derivado por:   

Total estudiantes 
evaluados  Institución 

educativa    

Padre, madre 
o 

representante 
legal  

Otras 
instituciones 

públicas o 
privadas  

Enero   31 1 0 32 

Febrero  27 5 0 32 

Marzo   40 6 0 46 

Abril   29 3 0 32 

Mayo   17 1 0 18 

Junio  32 0 0 32 

Julio 48 0 0 48 

Agosto 24 18 0 42 



 

 

Septiembre 28 20 0 48 

Octubre 27 11 0 38 

Noviembre 31 14 0 45 

Diciembre 45 3 0 48 

Total 379 82 0 461 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 

Gráfico 16. Evaluación Psicopedagógica realizadas por los Analistas UDAI 

según el tipo de derivación   

 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI  
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 

Del total de 461 evaluaciones realizadas durante el año 2025, la mayoría 
corresponde a derivaciones efectuadas por las instituciones educativas (379), 
seguidas por las realizadas por padres, madres o representantes legales (82), 
sin registrarse derivaciones de otras instituciones. 

 

 

3.6.2 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 

El seguimiento a estudiantes con necesidades educativas específicas se lo 

realiza a través de un plan de intervención por parte de las UDAI con base al 

informe psicopedagógico de resultados de los instrumentos aplicados al 

estudiante, según lo identificado se elabora una planificación de acciones a 

emprender a favor del proceso de inclusión educativa.    
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Tabla 23. Seguimientos a estudiantes de Instituciones Educativas realizadas 

por los Analistas UDAI por ofertas   

Mes  
Educación 

formal  

Educación 
formal con 

servicio 
especializado  

Educación 
formal a 
distancia 
virtual  

Educación 
formal 
PCEI  

Total seguimientos 
realizados   

Enero   50 0 0 0 50 

Febrero   61 0 0 0 61 

Marzo   101 0 0 0 101 

Abril   94 0 0 0 94 

Mayo   109 0 0 0 109 

Junio  110 0 0 0 110 

Julio 74 0 0 0 74 

Agosto 0 0 0 0 0 

Septiembre 111 0 0 0 111 

Octubre 67 0 0 0 67 

Noviembre 79 0 0 0 79 

Diciembre 75 0 0 0 75 

Total  931 0 0 0 931 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gráfico 17. Seguimientos a estudiantes de Instituciones Educativas realizadas 

por los Analistas UDAI por ofertas   

 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 
 

Del análisis de la información se evidencia que durante el año se realizaron un 

total de 931 seguimientos a estudiantes en instituciones educativas, 

concentrándose la mayor carga de atención en los meses de marzo, mayo, 

junio y septiembre. Asimismo, se observa que en el mes de agosto no se 

registran seguimientos, debido al período de vacaciones de los estudiantes, lo 

cual explica la variación mensual en la ejecución de estas actividades. 

 

3.6.3 PROCESOS GRUPALES 

El equipo UDAI, define actividades que permiten sensibilizar, asesorar y orientar 

a la comunidad educativa de la población objetivo para lograr una cultura 

inclusiva. Las temáticas están orientadas a la ejecución de política pública y 

prácticas inclusivas con un enfoque de derechos humanos, respeto a la 

diversidad y el fomento a la igualdad y no discriminación. 

Tabla 24. Instituciones Educativas sensibilizadas realizadas por los Analistas 

UDAI por sostenimiento   

Mes  Fiscal  Fiscomisional  Particular   Municipal  Total   

Enero   41 0 0 0 41 
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Febrero   21 0 1 0 22 

Marzo   47 0 0 0 47 

Abril   34 0 0 0 34 

Mayo   52 0 0 0 52 

Junio  16 0 0 0 16 

Julio 5 0 0 0 5 

Agosto 8 0 0 0 8 

Septiembre 14 0 0 0 14 

Octubre 11 0 0 0 11 

Noviembre 8 0 0 0 8 

Diciembre 3 0 0 0 3 

Total  260 0 0 0 260 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI  
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026  
 

Gráfico 18. Instituciones Educativas sensibilizadas realizadas por los Analistas 

UDAI por sostenimiento   

 
Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI  
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 
 

El total de 260 registros corresponde a la cantidad de veces que las instituciones 

educativas fueron sensibilizadas durante el período analizado, considerando que 

se trabajó con 52 instituciones, lo cual evidencia que dichas instituciones 

recibieron más de una intervención a lo largo del año, predominando aquellas de 

sostenimiento fiscal. 
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Tabla 25. Instituciones Educativas asesoradas y orientadas realizadas por los 

Analistas UDAI por sostenimiento   

Mes  Fiscal  Fiscomisional  Municipal  Particular  Total  

Enero   22 0 0 0 22 

Febrero   32 0 0 0 32 

Marzo   34 0 0 0 34 

Abril   23 0 0 0 23 

Mayo   1 0 0 0 1 

Junio  1 0 0 0 1 

Julio 2 0 0 0 2 

Agosto 40 0 0 0 40 

Septiembre 33 1 0 4 38 

Octubre 16 1 0 3 20 

Noviembre 12 0 0 2 14 

Diciembre 2 0 0 0 2 

Total  218 0 0 0 218 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026  
 

 

Gráfico 19. Instituciones Educativas asesoradas y orientadas realizadas por 
los Analistas UDAI por sostenimiento   

   

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 
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Durante el período analizado se registraron 218 asesorías y orientaciones a 

instituciones educativas, observándose una distribución mensual variable, con 

mayor concentración de intervenciones en los meses de febrero, marzo, agosto 

y septiembre, predominando el sostenimiento fiscal. 

 

3.6.4 PROCESOS ESPECÍFICOS 

El equipo UDAI brinda asesoramiento y orientación individualizada a la 

comunidad educativa de un tema específico.   

Tabla 26. Orientaciones individuales realizadas por participantes   

Mes Autoridad 

institución 

educativa 

(rector/vic

errector) 

DECE Docente Padre/

madre 

o 

repres

entant

e legal 

Docente 

apoyo a 

la 

inclusió

n (DAI) 

Otros Total 

Enero   1 0 0 0 5 0 6 

Febrero   5 2 12 13 2 0 34 

Marzo   0 2 3 8 2 0 15 

Abril   4 2 2 4 0 0 12 

Mayo   0 0 0 1 0 0 1 

Junio  0 0 0 4 0 0 4 

Julio 1 0 0 40 0 0 41 

Agosto 0 0 0 43 0 1 44 

Septiembre 8 4 29 51 9 0 101 

Octubre 5 3 13 38 6 0 65 

Noviembre 3 2 23 25 3 0 56 

Diciembre 0 0 11 43 4 0 58 

Total  27 15 93 270 31 1 437 

Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Grafica 20. Orientaciones individuales realizadas por participantes   

  
Elaborado por: Evelyn Jumbo -Coordinadora UDAI 
Fuente: Matriz de Gestión UDAI 2025-2026 
 

Durante el período analizado se registraron un total de 437 orientaciones 

individuales, evidenciándose que la mayor participación corresponde a padres, 

madres o representantes legales (270), seguida por docentes (93), autoridades 

de la institución educativa (27), docentes de apoyo a la inclusión (31) y DECE 

(15), con un registro mínimo en la categoría de otros (1). Asimismo, se observa 

una mayor concentración de orientaciones en los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre, lo que refleja un incremento de la demanda de atención 

en el último trimestre del año 

 

3.7. Unidad Distrital de Administración Escolar 
 

A la Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo, se le asignó un 

monto de $ 6.531,09 para la compra de recursos educativos para las 

instituciones educativas Escuela de Educación Básica Abdón Calderón y 

Escuela de Educación Básica Esmeraldas, por lo que se procedió a realizar 3 

procesos: 
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1. Compra de recursos educativos KITS DEPORTIVOS por la suma de      

$ 261,80 

2. Compra de recursos educativos CATALOGADOS por la suma de           

$  2.314,61 

3. Compra de recursos educativos MATERIAL DIDÁCTICO por la suma de 

$  3.954,68 

Así como se pudo realizar la adquisición de 32 kits de mobiliario escolar 

a la Unidad Educativa Pelileo, por el valor de $ 1.793.60. 

 

 

3.6.1. Textos escolares 

 

Los Textos Escolares en el año 2025, se entregaron a los niños y jóvenes 

estudiantes de 45 instituciones educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 

18D04 Patate-San Pedro de Pelileo, desde el 1er. año de Educación General 

Básica, hasta el 3ro. de Bachillerato General Unificado, tanto de la Fase 1 como 

de la Fase 2, cubriendo al 100% la necesidad de las Instituciones Educativas. 

 

Tabla 27: Detalle de textos escolares entregados 

Elaboración: Leila Ramos 
Fuente: Unidad Distrital de Administración Escolar 
 
 

 

CANTONES NRO.  IE NRO. TEXTOS 
1RA. FASE Y  2DA. 
FASE 

SAN PEDRO DE PELILEO 
 

30 11043 

PATATE 
 

15 1926 

TOTAL 
 

45 12969 



 

 

Gráfico 21. Textos entregados por cantones.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad Distrital de Administración Escolar 

Elaboración: Leila Ramos 

 

3.6.2 Uniformes escolares  

 

En ésta ocasión la Coordinación Zonal 3, realizó dos procesos para la 

adquisición de uniformes escolares  tanto interculturales como  Bilingues; razón 

por la cual la Dirección Distrital 18D04 Patate-San Pedro de Pelileo por ser un 

Distrito Intercultural y Bilingüe  procedió con el retiro del punto de acopio (Distrito 

18D03 Baños) de los uniformes interculturales y  del punto de acopio (Distrito 

18D02 Ambato) de los uniformes bilingües; una vez en bodega se procedió con 

la respectiva entrega a cada una de las instituciones educativas, siendo el valor 

total ejecutado  de $ 129.884.31 de los uniformes interculturales  con un total de 

uniformes adquiridos de 3.911 (kit 6 prendas)   y con un valor de  $9.023.31 de 

los uniformes bilingües (nacionalidad 3 prendas y  deportivos 3 prendas) . 
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Tabla 28. Detalle de los uniformes escolares 

UNIFORMES CANTIDAD VALOR 

INTERCULTURALES 3921 $   129.884.31 

BILINGUES 

INTERCULTURALES 

164 

32 

$       9.023.31 

Fuente:  Operaciones y Logística 

Elaboración: Leila Ramos   

 

Una vez que se encontraban en bodega los uniformes escolares, se procedió 

con la entrega a satisfacción a las autoridades institucionales para que ellos a su 

vez realicen la entrega a los padres de familia. 

 

Gráfico 22. Uniformes escolares entregados por cantones.  

 

Fuente:  Operaciones y Logística 

Elaboración: Leila Ramos 

3.6.3 Alimentación escolar  

 

Con relación al Programa de Alimentación Escolar PAE se puede mencionar que 

durante el año 2025 se ha realizado la entrega de 6 Órdenes de Compra de 

alimentación escolar por un total de 73.885 raciones alimenticias, a las 

instituciones educativas de la Dirección Distrital 18D04 Patate-San Pedro de 

Pelileo, dentro de las cuales están consideradas las instituciones fiscales y 

fiscomisionales, por lo que las entregas se han realizado desde el mes de enero 

a diciembre de 2025 siendo sus entregas y consumo normal. 
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Tabla 3: Detalle de orden de entrega de Alimentación Escolar 

 

Gráfico 23. Alimentación escolar   

ORDEN 
No. 

INSTITUCIONES 
 BENFICIADAS 

No.  
RACIONES 

DIAS 
ENTREGA 

No.  
ESTUDIANTES 

1ra. OC y 6ta. 
OE 44 218628 18 12146 

1ra. OC y 7ma. 
OE 44 181230 15 12082 

1ra. OC y 8va. 
OE 44 120850 10 12085 

2da. OC y 1ra. 
OE 44 240500 20 12025 

2da. OC y 2da. 
OE 44 240460 20 12023 

2da. OC y 3ra. 
OE 44 240360 20 12018 

3ra. OC y 2da. 
OE 44 233860 20 11693 

3ra. OC y 3ra. 
OE 44 245469 21 11689 

4ta. OC y 1ra. 
OE 44 224124 19 11796 

4ta. OC y 2da. 
OE 44 185520 16 11595 

T  O  T  A   L 119152 

Fuente:  Operaciones y Logística 

Elaboración: Leila Ramos   

 

 

 

 

 

 



 

 

Gráfico 24. Detalle entrega de alimentación escolar 

 

Fuente:  Operaciones y Logística 

Elaboración: Leila Ramos 

  3.6.4. Materiales de aseo y oficina 

 

Se dotó de materiales de aseo y oficina a 46 Instituciones Educativas Fiscales y 

Fiscomisionales del Distrito 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo, asegurando 

un entorno de limpio, seguro y desinfectado para el normal funcionamiento de 

las actividades educativas dentro de los planteles educativos 

.    

Tabla 29. Detalle de entregas de materiales de aseo 

Fuente:  Operaciones y Logística 
Elaboración: Leila Ramos 
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TOTAL 45 1 1 



 

 

3.6.5. Bares Escolares 

De conformidad con la regulación establecida en Ley Orgánica de Alimentación 

Escolar, determina en su Artículo 13 de Deberes y Atribuciones al Ministerio de 

Educación, establecer las regulaciones correspondientes para el 

funcionamiento, administración y control de los bares escolares en las 

instituciones educativas públicas. 

El Ministerio de Educación, de acuerdo con la necesidad de promover una cultura 

nutricional saludable y segura en niños, niñas y adolescentes que asisten a las 

instituciones educativas públicas, del país, efectúa el proceso de contratación de 

arrendamiento de bares escolares, a través de sus Direcciones Distritales de 

Educación, para lo cual, se convoca a participar de los procesos de contratación 

de arrendamiento de bares escolares a la ciudadanía en general.  

La Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro de Pelileo cuenta con 22 bares 

escolares (bares simples – puntos de expendio) de acuerdo al siguiente detalle: 

- 4 Bares escolares tienen aún el contrato vigente,   

- 12 bares escolares fueron publicados para el proceso de contratación, de  

los cuales 10 fueron ya adjudicados, y 

- 8 Bares escolares terminaron su contrato y están para iniciar un nuevo 

proceso. 

 

3.6.6 Proyecto Nueva Infraestructura: 
 

Se realizó la Contratación para la Construcción y Fiscalización para la 

“Construcción de una Batería Sanitaria y dos aulas en la Unidad Educativa 

“Huasimpamba” Perteneciente a la Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro 

De Pelileo”. 

 



 

 

En razón de que la Unidad Educativa “, por el crecimiento de la población 

estudiantil se solicitó el presupuesto para ejecutar esta obra,  que va en beneficio 

de los estudiantes. El Ministerio de Educación, como parte de sus ejes de acción, 

interviene en la infraestructura para mejorar las condiciones en la que 

estudiantes y docentes desarrollan el proceso educativo; cumpliendo el sueño 

de tener una educación de calidad en ambientes sanos seguros para nuestros 

estudiantes”.   

Tabla 30. Construcción Batería Sanitaría 

CODIGO DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

MCO-

DD18D04-

2025-001 

CONSTRUCCION DE UNA 

BATERIA SANITARIA Y LA 

IMPLEMENTACION DE 

JUEGOS INFANTILES EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA “DR 

ALBERTO GOMEZ” 

PERTENECIENTE AL A 

DIRECCION DIESTRITAL 

18D04 PATATE SAN PEDRO 

DE PELILEO 

$121,587.26 656 estudiantes 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

 

 

Tabla 31. Contratación de Fiscalizador para la Construcción de una Batería 

Sanitaría 

CODIGO DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

CDC-DD18D04-

2023-002 

“CONTRATACIÓN DE 

FISCALIZACIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 

DE UNA BATERÍA SANITARIA, 

2 AULAS Y MANTENIMIENTO 

DE 

$ 

3.400.00 

656 estudiantes 



 

 

INFRAESTRUCTURA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA 

HUASIMPAMBA 

PERTENECIENTE A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 

PATATE 

PELILEO - EDUCACIÓN, DE LA 

COORDINACIÓN ZONAL DE 

EDUCACIÓN, ZONA 3 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

Tabla 32. CONSTRUCCION DE MURO 

CODIGO DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

IC-UDA-

18D04-2025-

017 

“CONSTRUCCION DE MURO 

PERIMETRAL Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA 

DIRECCION DISTRITAL 

18D04 PATATE - SAN PEDRO 

DE PELILEO”. 

$ 

7.108.76 

1229 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

Tabla 33. Recarga extintores 

CODIGO DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

IC-UDA-

18D04-2025-

012 

“RECARGA Y 

MANTENIMIENTO DE 

EXTINTORES PARA LAS 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

PERTENECIENTES A LA 

DIRECCIÓN  

$ 

778.00 

14.750 



 

 

DISTRITAL 18D04 PATATE   

SAN PEDRO DE PELILEO – 

EDUCACIÓN”. 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

Tabla 34. Honorarios profesionales 

CONTRATO OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

No. 001-2025-

SP 

Para realizar el proceso 

“CONTRATACIÓN DE 

HONORARIOS 

PROFESIONALES PARA  

TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS EN 

INGENIERÍA CIVIL O 

ARQUITECTURA PARA EL 

PERIODO 2025 

DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL PATATE SAN 

PEDRO DE PELILEO”, 

$ 

6.060.00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACION 

ESCOLAR 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

Tabla 35. Mantenimiento bares escolares 

CODIGO DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

MONTO BENEFICIARIOS 

 “MANTENIMIENTO DE 

ESPACIOS PARA BARES 

ESCOLARES DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA DOMINGO 

FAUSTINO SARMIENTO, 

UNIDAD 

EDUCATIVA HUAMBALO, 

UNIDAD EDUCATIVA 

$ 

7.057.91 

1738 



 

 

HUASIMPAMBA, UNIDAD 

EDUCATIVA MARIANO 

BENITEZ TORREZ Y UNIDAD 

EDUCATIVA MARIANO 

BENITEZ PERTENECIENTES 

A LA DIRECCION 

DISTRITAL 18D04 PATATE - 

SAN PEDRO DE PELILEO” 

Fuente:  Unidad de Administración Escolar 
Elaboración: Patricia Lascano 

3.7. Unidad Distrital de Planificación  

 

Calidad Educativa y Cierre de brechas. OE1 Educación (inicial-superior) 

Incrementar el acceso oportuno, equitativo e inclusiva a una educación de 

calidad en todos los niveles desde el inicial hasta el nivel superior. 

 

La Unidad Distrital de Planificación en el año 2025 ha cumplido las actividades 

propias de su Unidad, así como los compromisos ciudadanos ingresados, 

proporcionando servicios efectivos a la comunidad educativa, a las diferentes 

Unidades Distritales, a la Coordinación Zonal Zona 3 de Educación y otros 

Organismos como los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

Cumpliendo así con su Misión institucional como es Coordinar y ejecutar a nivel 

distrital los procesos de planificación estratégica, operativa y organización de la 

oferta educativa, apoyar en el levantamiento y control de calidad de la 

información reportada por los circuitos educativos, en el ámbito de su 

jurisdicción. 

 

3.7.1 Construcción de aforos 

 

Para la Construcción de aforos, la Unidad Distrital de Planificación se basa en 

los lineamientos emitidos por la Coordinación Zonal 3, coordinando juntamente 



 

 

con las autoridades institucionales y la Unidad Distrital de Administración Escolar 

en lo referente a la Infraestructura de cada aula, numérico de docentes, 

organizando así el aforo para el año lectivo 2025-2026, mismo que fue revisado, 

y aprobado. 

 

Tabla 36. Proyección aforo 2025-2026 

AMIE  NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA       

TOTAL DE 
PARALELOS 

AFORO 
DE 

CURSO  

ESTUDIANTES 

18B00044 CECIBEB JAIME ROLDOS 
AGUILERA 

9 90 33 

18B00046 CECIBEB   INTIÑAN 9 92 38 

18B00065 CECIBEB DR PIO 
JARAMILLO ALVARADO 

9 90 9 

18B00066 UE COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE  
MANZANAPAMBA 

15 440 149 

18H00393 UNIDAD EDUCATIVA  
RUBÉN SILVA 

9 260 114 

18H00395 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA MARCO RESTREPO 

7 35 7 

18H00396 UNIDAD EDUCATIVA 
BENJAMIN ARAUJO 

19 686 452 

18H00403 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA ESMERALDAS 

7 84 22 

18H00404 COLEGIO DE 
BACHILLERATO TÉCNICO 
“PATATE” 

6 180 27 

18H00411 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA "JOSE ENRIQUE 
RODO" 

7 84 35 

18H00413 UNIDAD EDUCATIVA 
"PATATE" 

28 890 720 



 

 

18H00416 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA "LUIS FELIPE 
SÁNCHEZ” 

7 35 17 

18H00417 UNIDAD EDUCATIVA 
REPUBLICA DE SUIZA 

9 260 112 

18H00418 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA NUEVOS 
HORIZONTES 

7 35 10 

18H00419 UNIDAD EDUCATIVA "EL 
TRIUNFO" 

6 180 107 

18H00420 UNIDAD EDUCATIVA 
MARCIAL AUGUSTO SORIA 

9 135 63 

18H00421 ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA PABLO A. DAVILA 

7 35 9 

18H00424 UNIDAD EDUCATIVA 
MARISCAL ANTONIO JOSE 
DE SUCRE 

19 656 420 

18H00425 UNIDAD EDUCATIVA 
"FERNANDO CHÁVEZ" 

9 117 49 

18H00478 UNIDAD EDUCATIVA 
"DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO" 

58 2039 1792 

18H00482 UNIDAD EDUCATIVA 
“JOAQUÍN ARIAS” 

61 2116 2002 

18H00485 UNIDAD EDUCATIVA 
HUASIMPAMBA 

25 890 661 

18H00490 UNIDAD EDUCATIVA 
"GABRIELA MISTRAL" 

23 785 755 

18H00497 UNIDAD EDUCATIVA "FRAY 
VICENTE SOLANO" 

9 295 165 

18H00499 UNIDAD EDUCATIVA 
NACIONES UNIDAS 

23 775 466 

18H00502 UNIDAD EDUCATIVA "MARÍA 
LARRAÍN" 

9 135 79 

18H00505 UNIDAD EDUCATIVA 
MARIANO BENÍTEZ" 

29 1152 1341 



 

 

18H00506 UNIDAD EDUCATIVA 
"AGUSTÍN CONSTANTE" 

9 175 59 

18H00507 UNIDAD EDUCATIVA “LAGO 
AGRIO” 

9 135 23 

18H00509 UNIDAD EDUCATIVA 
MARIANO BENITEZ TORRES 

15 450 248 

18H00513 UNIDAD EDUCATIVA  DR. 
ALBERTO GOMEZ 

16 550 230 

18H00515 UNIDAD EDUCATIVA ABDON 
CALDERON 

9 295 143 

18H00518 UNIDAD EDUCATIVA 
"COTALÓ" 

15 570 300 

18H00525 UNIDAD EDUCATIVA "DR 
BENIGNO MALO" 

15 505 160 

18H00527 UNIDAD EDUCATIVA 
"ATAHUALPA" 

12 400 128 

18H00529 UNIDAD EDUCATIVA 
"EUGENIO ESPEJO" 

12 400 204 

18H00531 UNIDAD EDUCATIVA 
"PELILEO" 

44 1589 1369 

18H00536 UNIDAD EDUCATIVA 
MIGUEL VALVERDE 

9 156 72 

18H00538 UNIDAD EDUCATIVA 
CAMILO SEGOVIA 

9 295 80 

18H00539 UNIDAD EDUCATIVA 
"MARIANITA DE JESÚS" 

9 260 137 

18H00540 UNIDAD EDUCATIVA “4 DE 
FEBREREO” 

9 180 83 

18H00541 UNIDAD EDUCATIVA "12 DE 
OCTUBRE" 

14 460 317 

18H00542 UNIDAD EDUCATIVA 
HUAMBALO 

18 675 494 

18H00543 UNIDAD EDUCATIVA "SIMÓN 
BOLÍVAR" 

14 460 266 

  TOTAL 673 20126 13967 



 

 

Fuente: Unidad Distrital de Planificación 

Elaboración: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

 

3.7.2   Elaboración de Plantilla óptima 

La Plantilla óptima es una herramienta de análisis muy importante, esta plantilla 

es un mecanismo que ayuda a la Unidad Distrital de Planificación para la 

verificación de déficit o exceso docente en cada institución educativa, se la 

realiza en base a la revisión de distributivos de trabajo docente de las 

instituciones, se calcula y se verifica los criterios de la tabla. 

Tabla 32. Elaboración de Plantilla Optima (Fiscales) 

 

AMIE  

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA       

REVISIÓN 

DE 

PLANTILLA 

ÓPTIMA 

18B00044 CECIBEB JAIME ROLDOS AGUILERA 1 

18B00046 CECIBEB   INTIÑAN 1 

18B00065 CECIBEB DR PIO JARAMILLO ALVARADO 1 

18B00066 UE COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  

MANZANAPAMBA 

1 

18H00393 UNIDAD EDUCATIVA  RUBÉN SILVA 1 

18H00395 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MARCO 

RESTREPO 

1 

18H00396 UNIDAD EDUCATIVA BENJAMIN ARAUJO 1 

18H00403 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ESMERALDAS 

1 

18H00404 COLEGIO DE BACHILLERATO TÉCNICO 

“PATATE” 

1 

18H00411 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "JOSE 

ENRIQUE RODO" 

1 

18H00413 UNIDAD EDUCATIVA "PATATE" 1 



 

 

18H00416 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "LUIS 

FELIPE SÁNCHEZ” 

1 

18H00417 UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE SUIZA 1 

18H00418 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVOS 

HORIZONTES 

1 

18H00419 UNIDAD EDUCATIVA "EL TRIUNFO" 1 

18H00420 UNIDAD EDUCATIVA MARCIAL AUGUSTO 

SORIA 

1 

18H00421 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PABLO A. 

DAVILA 

1 

18H00424 UNIDAD EDUCATIVA MARISCAL ANTONIO 

JOSE DE SUCRE 

1 

18H00425 UNIDAD EDUCATIVA "FERNANDO CHÁVEZ" 1 

18H00478 UNIDAD EDUCATIVA "DOMINGO FAUSTINO 

SARMIENTO" 

1 

18H00482 UNIDAD EDUCATIVA “JOAQUÍN ARIAS” 1 

18H00485 UNIDAD EDUCATIVA HUASIMPAMBA 1 

18H00490 UNIDAD EDUCATIVA "GABRIELA MISTRAL" 1 

18H00497 UNIDAD EDUCATIVA "FRAY VICENTE SOLANO" 1 

18H00499 UNIDAD EDUCATIVA NACIONES UNIDAS 1 

18H00502 UNIDAD EDUCATIVA "MARÍA LARRAÍN" 1 

18H00505 UNIDAD EDUCATIVA MARIANO BENÍTEZ" 2 

18H00506 UNIDAD EDUCATIVA "AGUSTÍN CONSTANTE" 1 

18H00507 UNIDAD EDUCATIVA “LAGO AGRIO” 1 

18H00509 UNIDAD EDUCATIVA MARIANO BENITEZ 

TORRES 

1 

18H00513 UNIDAD EDUCATIVA  DR. ALBERTO GOMEZ 1 

18H00515 UNIDAD EDUCATIVA ABDON CALDERON 1 

18H00518 UNIDAD EDUCATIVA "COTALÓ" 1 

18H00525 UNIDAD EDUCATIVA "DR BENIGNO MALO" 1 



 

 

18H00527 UNIDAD EDUCATIVA "ATAHUALPA" 1 

18H00529 UNIDAD EDUCATIVA "EUGENIO ESPEJO" 1 

18H00531 UNIDAD EDUCATIVA "PELILEO" 1 

18H00536 UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL VALVERDE 1 

18H00538 UNIDAD EDUCATIVA CAMILO SEGOVIA 1 

18H00539 UNIDAD EDUCATIVA "MARIANITA DE JESÚS" 1 

18H00540 UNIDAD EDUCATIVA “4 DE FEBREREO” 1 

18H00541 UNIDAD EDUCATIVA "12 DE OCTUBRE" 1 

18H00542 UNIDAD EDUCATIVA HUAMBALO 1 

18H00543 UNIDAD EDUCATIVA "SIMÓN BOLÍVAR" 1 

18H00551 UNIDAD EDUCATIVA "FRAY BARTOLOMÉ DE 

LAS CASAS - SALASACA" 

1 

18H00987 UNIDAD EDUCATIVA PCEI EUCLIDES BARRERA  1 

  TOTAL: 47 

Fuente: Unidad Distrital de Planificación 

Elaboración: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

 

 

3.7.3 Revisión de Distributivos de Trabajo Docente 

 

La revisión de los Distributivos de Trabajo de las 18 Instituciones Educativas 

fiscales y 4 particulares, se realiza conjuntamente con las autoridades de cada 

institución educativa, verificando la nómina de personal, distributivo de trabajo 

en concordancia con la malla pedagógica, carga horaria, validación de 

distributivo, realizando una actividad minuciosa y específica para ver si existe 

déficit o exceso docente en cada unidad educativa. 

 

 



 

 

3.7.4 Seguimiento, Revisión Ingreso de datos en el Archivo Maestro.  

La Unidad Distrital de Planificación realiza la Activación y seguimiento dos veces 

al año para el ingreso de datos al sistema Archivo Maestro de las 51 Instituciones 

Educativas Fiscales, Fiscomisionales y Particulares pertenecientes a la 

Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo. 

 

3.7.5 Revisión de Distributivos de Trabajo Docente 

 

La revisión de los Distributivos de Trabajo de las 51 Instituciones Educativas 

fiscales, fiscomisionales y particulares, se realiza conjuntamente con las 

autoridades de cada institución educativa, verificando la nómina de personal, 

distributivo de trabajo en concordancia con la malla pedagógica, carga horaria, 

validación de distributivo, realizando una actividad minuciosa y específica para 

ver si existe déficit o exceso docente en cada unidad educativa. 

Tabla 37. Revisión de Distributivos de Trabajo (Fiscales y Particulares) 

 

AMIE  

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA       

REVISIÓN DE 
DISTRIBUTIVO
S DE TRABAJO 

18B0004
4 

CECIBEB JAIME ROLDOS AGUILERA 1 

18B0004
6 

CECIBEB   INTIÑAN 1 

18B0006
5 

CECIBEB DR PIO JARAMILLO ALVARADO 1 

18B0006
6 

UE COMUNITARIA INTERCULTURAL 
BILINGÜE  MANZANAPAMBA 

1 

18H0001
2 

UNIDAD EDUCATIVA "CAP. GIOVANNI 
CALLES" 

2 

18H0039
3 

UNIDAD EDUCATIVA  RUBÉN SILVA 1 



 

 

18H0039
5 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MARCO 
RESTREPO 

1 

18H0039
6 

UNIDAD EDUCATIVA BENJAMIN ARAUJO 2 

18H0040
2 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
"EDUARDO SAMANIEGO" 

1 

18H0040
3 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ESMERALDAS 

1 

18H0040
4 

COLEGIO DE BACHILLERATO TÉCNICO 
“PATATE” 

1 

18H0041
1 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "JOSE 
ENRIQUE RODO" 

1 

18H0041
3 

UNIDAD EDUCATIVA "PATATE" 1 

18H0041
6 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "LUIS 
FELIPE SÁNCHEZ” 

1 

18H0041
7 

UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE 
SUIZA 

2 

18H0041
8 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
NUEVOS HORIZONTES 

1 

18H0041
9 

UNIDAD EDUCATIVA "EL TRIUNFO" 1 

18H0042
0 

UNIDAD EDUCATIVA MARCIAL AUGUSTO 
SORIA 

1 

18H0042
1 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PABLO 
A. DAVILA 

1 

18H0042
4 

UNIDAD EDUCATIVA MARISCAL ANTONIO 
JOSE DE SUCRE 

2 

18H0042
5 

UNIDAD EDUCATIVA "FERNANDO 
CHÁVEZ" 

1 

18H0047
8 

UNIDAD EDUCATIVA "DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO" 

3 

18H0047
9 

UNIDAD EDUCATIVA CHARLES DARWIN 
HIGH SCHOOL 

2 



 

 

18H0048
0 

UNIDAD EDUCATIVA "JOSÉ IGNACIO 
ORDOÑEZ" 

2 

18H0048
2 

UNIDAD EDUCATIVA “JOAQUÍN ARIAS” 3 

18H0048
5 

UNIDAD EDUCATIVA HUASIMPAMBA 3 

18H0049
0 

UNIDAD EDUCATIVA "GABRIELA MISTRAL" 2 

18H0049
7 

UNIDAD EDUCATIVA "FRAY VICENTE 
SOLANO" 

2 

18H0049
9 

UNIDAD EDUCATIVA NACIONES UNIDAS 2 

18H0050
2 

UNIDAD EDUCATIVA "MARÍA LARRAÍN" 1 

18H0050
5 

UNIDAD EDUCATIVA MARIANO BENÍTEZ" 2 

18H0050
6 

UNIDAD EDUCATIVA "AGUSTÍN 
CONSTANTE" 

1 

18H0050
7 

UNIDAD EDUCATIVA “LAGO AGRIO” 2 

18H0050
9 

UNIDAD EDUCATIVA MARIANO BENITEZ 
TORRES 

2 

18H0051
3 

UNIDAD EDUCATIVA  DR. ALBERTO 
GOMEZ 

1 

18H0051
5 

UNIDAD EDUCATIVA ABDON CALDERON 1 

18H0051
8 

UNIDAD EDUCATIVA "COTALÓ" 2 

18H0052
5 

UNIDAD EDUCATIVA "DR BENIGNO MALO" 1 

18H0052
7 

UNIDAD EDUCATIVA "ATAHUALPA" 1 

18H0052
9 

UNIDAD EDUCATIVA "EUGENIO ESPEJO" 1 



 

 

18H0053
1 

UNIDAD EDUCATIVA "PELILEO" 2 

18H0053
6 

UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL VALVERDE 1 

18H0053
8 

UNIDAD EDUCATIVA CAMILO SEGOVIA 1 

18H0053
9 

UNIDAD EDUCATIVA "MARIANITA DE 
JESÚS" 

1 

18H0054
0 

UNIDAD EDUCATIVA “4 DE FEBREREO” 1 

18H0054
1 

UNIDAD EDUCATIVA "12 DE OCTUBRE" 1 

18H0054
2 

UNIDAD EDUCATIVA HUAMBALO 1 

18H0054
3 

UNIDAD EDUCATIVA "SIMÓN BOLÍVAR" 1 

18H0055
1 

UNIDAD EDUCATIVA "FRAY BARTOLOMÉ 
DE LAS CASAS - SALASACA" 

2 

18H0098
7 

UNIDAD EDUCATIVA PCEI EUCLIDES 
BARRERA  

1 

18H0100
1 

UNIDAD EDUCATIVA “JUAN DE VELASCO” 1 

  TOTAL 72 

Fuente: Unidad Distrital de Planificación 

Elaboración: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

 

3.7.6 Acreditación de los servicios educativos de las Instituciones 

Educativas fiscales de la Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de 

Pelileo. 

La Unidad Distrital de Planificación realizó el trámite de 18 Instituciones 

Educativas fiscales que solicitaron Acreditación de los servicios educativos de 

las Instituciones Educativas fiscales a la Dirección Distrital 18D04 Patate – San 

Pedro de Pelileo. 



 

 

 

Tabla 38. Acreditación de servicios educativos de Instituciones Educativas 

fiscales 

NUMERO AMIE  NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA       

1 18H00393 UNIDAD EDUCATIVA  RUBÉN SILVA 

2 18H00413 UNIDAD EDUCATIVA "PATATE" 

3 18H00417 UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE SUIZA 

4 18H00420 UNIDAD EDUCATIVA MARCIAL AUGUSTO SORIA 

5 18H00425 UNIDAD EDUCATIVA "FERNANDO CHÁVEZ" 

6 18H00490 UNIDAD EDUCATIVA "GABRIELA MISTRAL" 

7 18H00497 UNIDAD EDUCATIVA "FRAY VICENTE SOLANO" 

8 18H00502 UNIDAD EDUCATIVA "MARÍA LARRAÍN" 

9 18H00506 UNIDAD EDUCATIVA "AGUSTÍN CONSTANTE" 

10 18H00507 UNIDAD EDUCATIVA “LAGO AGRIO” 

11 18H00515 UNIDAD EDUCATIVA ABDON CALDERON 

12 18H00536 UNIDAD EDUCATIVA MIGUEL VALVERDE 

13 18H00538 UNIDAD EDUCATIVA CAMILO SEGOVIA 

14 18H00539 UNIDAD EDUCATIVA "MARIANITA DE JESÚS" 

15 18H00540 UNIDAD EDUCATIVA “4 DE FEBREREO” 

16 18H00541 UNIDAD EDUCATIVA "12 DE OCTUBRE" 

17 18H00543 UNIDAD EDUCATIVA "SIMÓN BOLÍVAR" 

18 18H00551 UNIDAD EDUCATIVA "FRAY BARTOLOMÉ DE 
LAS CASAS - SALASACA" 

Fuente: Unidad Distrital de Planificación 

Elaboración: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

 

 

 

 



 

 

3.7.7 Generación de Información Estadística  

La Unidad Distrital de Planificación realiza mensualmente la generación de 

Información mensual de base de datos para él envió y consolidación a la 

Coordinación Zonal 3 

 

Tabla 39. Generación de Información Estadística 

DIS
TRIT
O 

CIRC
UITO

S 

INSTITT
UCIONE

S 
EDUCA
TIVAS 

UR
BA
NA 

RU
RA
L 

ESTU
DIANT

ES 
EDUC
ACIÓN 
ORDIN
ARIA 

ESTUDI
ANTES 

EXTRAO
RDINARI

A 

TOTAL 
ESTU
DIANT

ES 

DOCE
NTES 
Y 
AUTO
RIDAD
ES 

18D
04 

7 51 16 35 16.562 202 16.764 879 

Fuente. Unidad Distrital de Planificación       

Elaborado: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

3.7.8 Consolidación de la Matriz POA y PAI, Seguimiento a la ejecución 

presupuestaria a las Unidades Distritales con asignación fiscal. 

La Unidad Distrital de Planificación realiza la consolidación de Información 

mensual del Plan Operativo Anual y del  Plan Anual de Inversión, así como de 

manera quincenal el seguimiento a la Ejecución Presupuestaria a las Unidades 

distritales que cuentan con asignación fiscal para el año 2025, información que 

se remite a la Coordinación Zonal 3 para su consolidación y toma de decisiones. 

 

Tabla 40. Consolidación POA y PAI, Seguimiento a la ejecución presupuestaria   

UNIDAD PROGRAMA ACTIVIDAD 

UNIDAD 

DISTRITAL 

ADMINISTRATIVA 

1 55 56 57 58 1 2 3 4 11 



 

 

UNIDAD 

DISTRITAL DE 

TALENTO 

HUMANO 

1 56       5 2       

UNIDAD 

DISTRITAL DE 

APOYO 

SEGUIMIENTO Y 

REGULACION A 

LA EDUCACION 

59         6 26       

UNIDAD 

DISTRITAL DE 

ADMINISTRACION 

ESCOLAR 

60 58       1 8       

Fuente. Unidad Distrital de Planificación       

Elaborado: Analista de Planificación Marcia Chariguamán 

3.8. Unidad Distrital Administrativa Financiera 

 

El Distrito 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo - Educación es una entidad cuya 

organización y funcionamiento se fundamenta en los principios de universalidad, 

educación para el cambio, interés superior de los niños, niñas y adolescentes, 

aprendizaje permanente, educación en valores, investigación, construcción y 

desarrollo permanente entre otros. 

La Dirección Distrital está conformada por 45 instituciones fiscales, 1 

Fiscomisional y 5 particulares. 

La   Dirección   Distrital   ha   ejecutado   un   presupuesto   asignado   por   un   

monto   de $ 14,370,211.62 dólares americanos, los mismos que ha satisfecho 

las necesidades del Distrito, en el ámbito administrativo y educativo, esto con 

mantenimientos correctivos de infraestructura en el distrito y en las instituciones 

educativas, como también el desarrollo de los respectivos procesos de compras 

de insumos, para el normal funcionamiento de las instituciones, apoyando al 



 

 

desarrollo educativo en nuestra comunidad, se han realizado asignaciones 

durante el año 2025, para ejecutar compras de materiales de aseo, 

mantenimiento de infraestructura, pagos de servicios básicos, entre otros, en el 

periodo enero - diciembre 2025, actividades y  procesos desarrollados por cada 

una de las Unidades Distritales, culminando el año con una ejecución por un 

monto de $ 14,264,681.19 dólares americanos, garantizando de esta manera el 

trabajo y transparencia institucional con la que se ha ejecutado el trabajo en esta 

institución pública. 

Tabla 41. Detalle de gastos ejecutados 2025 

TIPO DE GASTO   CODIFICADO   DEVENGADO   EJECUCIÓN   

Gasto corriente   
13.898.315,87  

13.794.248,93 
 

 99,25%  

Gasto inversión   

   471.895,75     470.432,26 

 99.69%  

Total   14.370.211,62 14.264.681,19 99,27%  

Fuente:  Unidad Distrital Financiera 
Elaboración: Ana Moyano   
 
Gráfico 25. Instituciones con conectividad  

Fuente: Unidad Distrital Administrativa Financiera  
Elaboración: Ana Moyano 
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Tabla 42. Gasto Corriente e Inversión por Grupo de Gasto  

GRUPO DESCRIPCIÓN 

GRUPO 

CODIFICADO DEVENGADO % DE EJEC. 

51 EGRESOS EN 

PERSONAL 

13,331,188.99 13,267,026.75 99.52% 

53 BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CONSUMO 

450,837.10 424,426.92  94.14 % 

57 OTROS EGRESOS 

CORRIENTES 

39,090.08 25,619.83  65.54 % 

58 TRANSFERENCIAS 

O DONACIONES 

CORRIENTES 

48,760.95 48,736.68  99.95 % 

71 EGRESOS EN 

PERSONAL PARA 

INVERSION 

   345,445.00 345,445.00 100% 

73 BIENES Y 

SERVICIOS PARA 

INVERSION 

4,863.49 3,400.00 69.91% 

75 OBRAS PUBLICAS 121,587.26 121,587.26 100% 

99 OTROS PASIVOS 28,438.75 28,438.75 100% 

Total General 14,370,211.62 14,264,681.19 99.27 % 

Fuente:  Unidad Distrital Financiera  

Elaboración: Ana Moyano   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gráfico 26. Ejecución gasto corriente e inversión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  
Unidad 

Distrital Financiera  
Elaboración: Ana Moyano 
 
 
 
 
Tabla 43. Ejecución grupo 530000    

ENTIDAD 
OPERATI

VA 
DESCON
CENTRA

DA 

P
R
O
G. 

ACTI
VIDA

D 

DIVISIONES/UNI
DADES 

DISTRITALES 

 
CODIFI
CADO  

 
DEVEN
GADO  

 
SALDO 
DISPO
NIBLE  

 % 
EJECUC

IÓN 
HASTA 

EL  MES 
DICIEM

BRE 

6658 1 2 Unidad Distrital 
Administrativa 
Financiera 

59,344.
63 

45,872.
37 

13,472.
26 

77.30% 

5 Unidad Distrital 
Talento Humano 

49.757,
33 

49.733,
06 

24.27 99.95 

56 2 Unidad Distrital 
Administrativa 
Financiera 

 
64.956,

76  

 
64.936,

08  

 20,68  99.97 

0
2000000
4000000
6000000
8000000

10000000
12000000
14000000

EJECUCION GASTO CORRIENTE E INVERSION POR 
GRUPOS DE GASTO

CODIFICADO DEVENGADO



 

 

57 2 Unidad Distrital 
Administrativa 
Financiera 

 
330.034

,20  

 
309.329

,02  

 
20.705,

18  

93.73 

59 6 Unidad Distrital 
de Apoyo, 
Seguimiento y 
Regulación 

 
5.666,0

0  

 
5.610,6

7  

 55,33  99.02% 

8 Unidad Distrital 
de 
Administración 
Escolar 

 
6.485,6

1  

 
6.485,6

1  

 -    100,00% 

26 Unidad Distrital 
de Apoyo, 
Seguimiento y 
Regulación 

 
14.000,

00  

 
8.373,0

2  

 
5.626.9

8  

59.81 % 

60 1 Unidad Distrital 
de 
Administración 
Escolar 

 
8.443,6

0  

 
8.443,6

0  

 -    100,00% 

TOTAL   
538.688

,13  

 
498.783

,43  

 
39.904.

70  

92.59 % 

Fuente:  Unidad Distrital Financiera  
Elaboración: Ana Moyano 
 
 
A continuación, se presenta el detalle desagregado por programa y actividad 

registrada en el e-SIGEF, y por Unidad Administrativa de la Dirección Distrital 

(EOD 6658):   

 

Tabla 44. Ejecución POA por Unidad Administrativa 

UNIDAD 
ADMINISTR
ATIVA  

 

PROGRA
MA  

ACTIVID
AD  

CODIFICAD
O  

DEVENGA
DO  

% 
EJECUTAD
O  

 

 

 

1 

 

11 

672.002,15 668.190.5
8 

99.42% 



 

 

 

 

 

 

ADMINISTR
ATIVA 
FINANCIERA 
(NÓMINA)  

GRUPO 
510000 

55 2 1,059,276.5
8 

1,053,316.
17 

99,44% 

55 4 39,724.01 38,414.52 96.70% 

56 1 7.764.444,0
6 

7726234,5
4 

99,51% 

56 3 146,467.57 139,305.4
9 

95,11% 

57 1 3.468.379,3
4 

3.465.122,
56 

99.91 

58 1 77,272.02 76,833.24 99.43 

58 2 132,062.01 128,048.4
0 

96.96% 

 

ADMINISTR
ATIVA 
FINANCIERA  

GRUPO 
530000 

1 2 22,993.93 22,991.59 99.99% 

56 2 64,956.76 64,936.08 99,67% 

57 2 330,034.20 309,329.0
2 

93,73% 

ADMINISTR
ATIVA 
FINANCIERA  

GRUPO 
570000 

1 2 36,350.70 22,880.78 62.94 

 

TALENTO 
HUMANO 

GRUPO 
570000  

1 5 996.38 996.38 100.00 % 

TALENTO 
HUMANO 

GRUPO 
530000 

1 5 48,760.95 48,736.68 99.95% 

APOYO 
SEGUIMIEN
TO Y 

59 6 3,923.00 3,868.00 98.60% 

59 26 14,000.00 8,373.02 59.81% 



 

 

REGULACIÓ
N 

GRUPO 
530000 

APOYO 
SEGUIMIEN
TO Y 
REGULACIÓ
N 

GRUPO 
570000 

59 6 1,743.00 1,742.67 99.98 

 

 

 

ADMINISTR
ACIÓN 
ESCOLAR 

GRUPO 
530000  

59 8 6,485.61 6,485.61 100.00% 

60 1 8,443.60 8,443.60 100.00% 

 

 

 

 

TALENTO 
HUMANO 

GRUPO 
710000 

1 1 252.520,00 252.520,0
0 

100.00% 

1 2 92,925.00 92,925.00 100.00% 

ADMINISTR
ACIÓN 
ESCOLAR 

GRUPO 
730000 

60 1 4,863.49 3,400.00 69.91 

ADMINISTR
ACIÓN 
ESCOLAR 

60 1 121,587.26 121,587.2
6 

100.00% 



 

 

GRUPO 
750000 

TOTAL    14.370.211.
62 

14.264.68
1.19 

99.27% 

Fuente: Unidad Distrital Financiera 

Elaboración: Ana Judith Moyano Verdezoto 

 

 

Ejecución presupuestaria Inversión 71 

 

Con respecto al PAI en el año 2025 se ejecutó el presupuesto asignado para 

pago de jubilaciones por un monto de 345.445,00 dólares ejecutando el 100% 

del monto.  

 
Tabla 45. Ejecución POA por Unidad Administrativa 

GRUPO DESCRIPCIÓN 

DEL GRUPO 

PROGRAMA ACTIVIDAD CODIFICADO DEVENGADO % 

EJECUTADO 

 

 

71 

 

EGRESOS EN 

PERSONAL 

PARA 

INVERSION 

1 

 

 

1 

252.520,00 252.520,00 100.00% 

1 2 

92,925.00 92,925.00 100.00% 

    345,445.00  345,445.00   100%  

Fuente: Unidad Distrital Financiera 

Elaboración: Ana Judith Moyano Verdezoto 

 

 

Ejecución presupuestaria Inversión 73 

Con respecto al PAI en el año 2025 se ejecutó el presupuesto asignado para 

pago de Bienes y Servicios de Inversión por un monto de 4,863.49 dólares 

ejecutando el 69.91% del monto. 



 

 

Tabla 46. Ejecución presupuestaria Inversión  grupo 73 

GRUPO DESCRIPCIÓN 

DEL GRUPO 

PROGRAMA ACTVIDAD CODIFICADO DEVENGADO % 

EJECUTADO 

 

73 

BIENES Y 

SERVICIOS 

PARA 

INVERSION 

 

60 

 

1 
4,863.49 3,400.00 

 

69.91 % 

Total 4,863.49 3,400.00 69.91 % 

Fuente: Unidad Distrital Financiera 

Elaboración: Ana Judith Moyano Verdezoto 

 

Ejecución presupuestaria Inversión 75 

 

Con respecto al PAI en el año 2025 se ejecutó el presupuesto asignado para 

pago de Obras Públicas por un monto de 121,587.26 dólares ejecutando el 

100.00% del monto.  

 

Tabla 47. Ejecución presupuestaria Inversión grupo 75 

GRU

PO 

DESCRIP

CIÓN DEL 

GRUPO 

PROGR

AMA 

ACTVI

DAD 

CODIFIC

ADO 

DEVENG

ADO 

% 

EJECUT

ADO 

75 OBRAS 

PUBLICA

S 

 

60 

 

1 
121,587.2

6 

121,587.2

6 
100 % 

Total 121,587.2

6 

121,587.2

6 
100 % 

Fuente: Unidad Distrital Financiera 

Elaboración: Ana Judith Moyano Verdezoto 

  

 

 



 

 

3.9. Unidad Distrital Administrativa 

 

3.9.1  Contratación de obras y servicios   

 

Durante el año 2025, la Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo 

llevó a cabo diversos procesos administrativos y contractuales, tales como 

Ínfimas Cuantías, Catálogo Electrónico y Menor Cuantía, con el objetivo de 

garantizar el normal funcionamiento institucional. A través de estos 

procedimientos se efectuó la adquisición de materiales de oficina, materiales de 

aseo, combustible, servicios de mantenimiento vehicular, entre otros bienes y 

servicios indispensables para el desarrollo eficiente de las actividades 

administrativas y operativas del distrito, asegurando así una gestión responsable 

y alineada con la normativa vigente.  Es así como se ha desarrollado las 

siguientes contrataciones de obras y servicios en el año 2025:   

 

Tabla 48. Ínfimas cuantías 

Nº 
CODIGO DEL 

PROCESO 
OBJETO DE CONTRATO VALOR 

1 
IC-UDA-18D04-

2025-002  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

PARA LOS VEHÍCULOS DE LA 

DIRECCION DISTRITAL 18D04 PATATE – 

SAN PEDRO DE PELILEO – EDUCACION 

PARA EL AÑO 2025 

            

1.071,95  

2 
IC-UDA-18D04-

2025-003 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MÁQUINAS Y EQUIPOS PARA LA 

UNIDAD EDUCATIVA HUASIMPAMBA 

AÑO 2025 DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

18D04 PATATE SAN PEDRO DE 

PELILEO 

            

3.868,00  

3 
IC-UDA-18D04-

2025-004 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

EDUCATIVOS – KITS DEPORTIVOS 

PARA LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA ABDÓN CALDERON 

               

240,40  



 

 

INSTITUCION EDUCATIVA 

PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE-SAN PEDRO 

DE PELILEO 

4 
IC-UDA-18D04-

2025-005 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

EDUCATIVOS – MATERIAL DIDACTICO 

PARA LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA ABDÓN CALDERON 

INSTITUCION EDUCATIVA 

PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE-SAN PEDRO 

DE PELILEO”, DE PELILEO 

            

2.137,00  

5 
IC-UDA-18D04-

2025-006 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO   CORRECTIVO   Y   

PREVENTIVO   DEL   PARQUE   

AUTOMOTOR   DE   LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE - SAN PEDRO 

DE PELILEO - EDUCACIÓN AÑO 2025 

            

1.528,00  

6 
IC-UDA-18D04-

2025-008 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL 

ESPACIO DE BARES ESCOLARES DE 

LA EGB. GABRIELA MISTRAL. U.E. 

PELILEO Y U.E. MANZANAPAMBA 

PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 – ZONA 3 DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

            

3.726,84  

7 
IC-UDA-18D04-

2025-009 

ADQUISICIÓN DE RELOJES 

BIOMÉTRICOS PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE-SAN PEDRO 

DE PELILEO -EDUCACIÓN 

            

1.380,00  

8 
IC-UDA-18D04-

2025-010 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE 

LIMPIEZA: DESINFECTANTES Y 

ESCOBAS PLÁSTICAS CERDA SUAVE 

MANGO DE MADERA PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 

DE PELILEO-EDUCACIÓN 

            

1.309,84  



 

 

9 
IC-UDA-18D04-

2025-011 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE COMPUTADORES DE 

ESCRITORIO SOFTWARE PRIVADO 14 

CON VIGENCIA TECNOLÓGICA PARA 

EL DISTRITO 18D04 PATATE - SAN 

PEDRO DE PELILEO EDUCACIÓN 

               

640,00  

10 
IC-UDA-18D04-

2025-012 

RECARGA Y MANTENIMIENTO DE 

EXTINTORES PARA LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 

DE PELILEO – EDUCACIÓN 

               

583,30  

11 
IC-UDA-18D04-

2025-013 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS PARA LA UNIDAD 

EDUCATIVA BENJAMÍN ARAUJO, 

CÓDIGO AMIE 18H00396 

PERTENECIENTE AL DISTRITO 

EDUCATIVO 18D04 PATATE SAN 

PEDRO DE PELILEO- EDUCACIÓN 

            

2.207,00  

12 
IC-UDA-18D04-

2025-014 

CONTRATACIÓN DE POLIZA DE 

SEGURO DE FIDELIDAD TIPO BLANKET 

PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE 

SAN PEDRO DE PELILEO-EDUCACIÓN, 

AÑO 2025-2026 

               

996,38  

13 
IC-UDA-18D04-

2025-015 

CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE 

SEGUROS TODO RIESGO PARA LOS 

VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 

DE PELILEOEDUCACIÓN, PERIODO 

2025-2026 

            

1.128,20  

14 
IC-UDA-18D04-

2025-016 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 

IMPRESIÓN TINTAS Y TONER PARA 

LAS IMPRESORAS DE LA DIRECCION 

DISTRITAL 18D04 PATATE – SAN 

PEDRO DE PELILEO EDUCACION 

            

1.223,50  

15 
IC-UDA-18D04-

2025-017 
CONSTRUCCION DE MURO 

PERIMETRAL Y MANTENIMIENTO DE 

            

5.304,25  



 

 

INFRAESTRUCTURA DE LA DIRECCION 

DISTRITAL 18D04 PATATE - SAN PEDRO 

DE PELILEO 

16 
IC-UDA-18D04-

2025-018 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS PARA FORTALECER LA 

FIGURA PROFESIONAL DE 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA BENJAMÍN 

ARAUJO, DISTRITO EDUCATIVO 18D04 

PATATE SAN PEDRO DE 

PELILEOEDUCACIÓN 

            

1.791,00  

17 
IC-UDA-18D04-

2025-019 

CONTRATACIÓN DE FISCALIZACIÓN 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

BATERÍA SANITARIA, 2 AULAS Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA HUASIMPAMBA 

PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE - PELILEO 

EDUCACIÓN, DE LA COORDINACIÓN 

ZONAL DE EDUCACIÓN, ZONA 3 

            

3.400,00  

18 
IC-UDA-18D04-

2025-020 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

POLIZAS DE SEGUROS ESTUDIANTILES 

DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS CON 

BACHILLERATO TÉCNICO Y TÉCNICO 

PRODUCTIVO: BENJAMÍN ARAUJO – 

COLEGIO DE BACHILLERATO TÉCNICO 

PATATE - HUASIMPAMBA – PELILEO, 

AÑO LECTIVO 2025-2026 DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE - 

SAN PEDRO DE PELILEO 

            

1.742,67  

19 
IC-UDA-18D04-

2025-021 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PARA 

BARES ESCOLARES DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA DOMINGO FAUSTINO 

SARMIENTO, UNIDAD EDUCATIVA 

HUAMBALO, UNIDAD EDUCATIVA 

HUASIMPAMBA, UNIDAD EDUCATIVA 

MARIANO BENITEZ TORREZ, UNIDAD 

EDUCATIVA MARIANO BENITEZ Y LA 

UNIDAD EDUCATIVA DR. ALBERTO 

            

5.285,30  



 

 

GOMEZ PERTENECIENTES A LA 

DIRECCION DISTRITAL 18D04 PATATE - 

SAN PEDRO DE PELILEO 

20 
IC-UDA-18D04-

2025-022 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 

PREVENTIVO DEL PARQUE 

AUTOMOTOR DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE - SAN PEDRO 

DE PELILEO - EDUCACIÓN DE 

OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2025 

               

758,00  

21 
IC-UDA-18D04-

2025-023 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS PARA LOS EQUIPOS 

INFORMÁTICOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PERIODO 

2025 - 2026 DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PATATE – SAN 

PEDRO DE PELILEO EDUCACIÓN 

               

955,35  

22 
IC-UDA-18D04-

2025-024 

MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA PLANTA DE 

PROCESAMIENTOS DE LACTEOS DE LA 

UNIDAD EDUCATIVA BENJAMIN 

ARAUJO PERTENECIENTE A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE 

SAN PEDRO DE PELILEO – EDUCACIÓN 

            

4.375,02  

23 
IC-UDA-18D04-

2025-025 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL 

ESPACIO DE BAR ESCOLAR DE LA EEB 

CAMILO SEGOVIA DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN ZONAL DE 

EDUCACIÓN – ZONA 3 DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

            

4.199,72  

24 
IC-UDA-18D04-

2025-026 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL 

ESPACIO DE BAR ESCOLAR DE LA EEB 

ABDON CALDERON DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 18D04 PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN ZONAL DE 

EDUCACIÓN – ZONA 3 DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

            

2.180,64  



 

 

25 
IC-UDA-18D04-

2025-027 

CONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE 

CERRAMIENTO DE LA PARTE 

POSTERIOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

EL TRIUNFO PERTENECIENTE A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE 

SAN PEDRO DE PELILEO – EDUCACIÓN 

            

7.176,94  

TOTAL    59.209,30  

Fuente: Unidad Distrital Administrativa  

Elaboración: Yolanda Llamuca    

 

Tabla 49. Catálogo Electrónico 

Nro.  
CODIGO DE 
PROCESO  

OBJETO DE CONTRATO VALOR 

1 
CATE-18D04-

2025-001 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
OFICINA PARA LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL Y PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES A LA DIRECCION 
DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 
DE PELILEO – EDUCACION AÑO 2025 

            
6.218,313  

2 
CATE-18D04-

2025-002 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS 
EDUCATIVOS CATALOGADOS PARA 
LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA ESMERALDAS Y ABDÓN 
CALDERON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE-
SAN PEDRO DE PELILEO 

            
2.314,610  

3 
CATE-18D04-

2025-003 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
ASEO PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 PATATE 
SAN PEDRO DE PELILEO – EDUCACIÓN 
AÑO 2025 

            
2.648,918  

4 
CATE-18D04-

2025-004 

ADQUISICIÓN DE ESTANTERIAS 
METALICAS PARA EL ARCHIVO PASIVO 
DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 
PATATE SAN PEDRO DE PELILEO – 
EDUCACIÓN 

            
3.312,640  



 

 

5 
CATE-18D04-

2025-005 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
ASEO CATALOGADOS PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 
DE PELILEO – EDUCACIÓN AÑO 2025 

            
5.867,260  

6 
CATE-18D04-

2025-006 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
OFICINA CATALOGADOS PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES A LA DIRECCION 
DISTRITAL 18D04 PATATE SAN PEDRO 
DE PELILEO – EDUCACIÓN 

               
876,600  

7 
CATE-18D04-

2025-007 

ADQUISICIÓN DE  MOBILIARIO  
ESCOLAR, PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA PELILEO PERTENECIENTE   
A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 18D04 
PATATE SAN PEDRO DE PELILEO – 
EDUCACIÓN 

            
1.793,600  

8 
CATE-18D04-

2025-008 

ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA 
LOS VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 18D04 PATATE – SAN 
PEDRO DE PELILEO EDUCACIÓN 

            
1.043,400  

TOTAL 
     

24.075,34  

Fuente: Unidad Distrital Administrativa  

Elaboración: Yolanda Llamuca    

 

Tabla 50.  Menor cuantía obra 

Nro.  

CODIGO 
DE 

PROCE
SO  

OBJETO DE 
CONTRATO 

ESTADO DEL 
PROCESO 

LINK VALOR 



 

 

1 

MCO-
DD18D0
4-2025-

001 

CONSTRUCCIÓN 
DE UNA BATERÍA 
SANITARIA, 2 
AULAS Y 
MANTENIMIENTO 
DE 
INFRAESTRUCTUR
A EN LA UNIDAD 
EDUCATIVA 
HUASIMPAMBA 
PERTENECIENTE A 
LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 18D04 
PATATE - PELILEO 
- EDUCACIÓN, DE 
LA COORDINACIÓN 
ZONAL DE 
EDUCACIÓN, ZONA 
3 

 En espera 
para la 
recepción 
definitiva de la 
obra, 
conforme a la 
Normativa 
Legal Vigente  

https://www.co
mpraspublicas
.gob.ec/Proce
soContratacio
n/compras/PC
/informacionPr
ocesoContrata
cion2.cpe?idS
oliCompra=VB
HQyRa1LY37
4LXXmqIN681
6TG2SwyAJt6
xfQvkO0Jg, 

       121 
587.26  

Fuente: Unidad Distrital Administrativa  

Elaboración: Yolanda Llamuca    

 

Tabla 51.  Ejecución de los procesos de Contratación Pública 

DETALLE PROCESOS VALOR 

INFIMA CUANTIA  25 
      

59.209,30  

CATALOGO 

ELECTRONICO 
8 

      

24.075,34  

MENOR CUANTIA OBRA 1 
  

121.587,260  

  TOTAL 
    

204.871,90  

Fuente: Unidad Distrital Administrativa  

Elaboración: Yolanda Llamuca 

 

 

 

 

 

 



 

 

Gráfico 27.  Ejecución de los procesos de Contratación Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 

 

 

Fuente: Unidad Distrital Administrativa  
Elaboración: Yolanda Llamuca 
 

4. Principales Hitos 2025  

- Fortalecimiento de la prevención de la violencia en el ámbito educativo, 

logrando la detección y denuncia del 100 % de los casos identificados, 

con aplicación oportuna de protocolos y seguimiento integral, 

garantizando la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

- Amplia cobertura preventiva en la comunidad educativa, mediante la 

ejecución de 717 talleres de prevención de todo tipo de violencia, 

alcanzando a 64.220 estudiantes, lo que consolidó acciones sostenidas 

de sensibilización y promoción de una convivencia armónica. 

- Implementación efectiva del Programa Educando en Familia, con la 

ejecución de dos módulos estratégicos que fortalecieron la 

corresponsabilidad familia–escuela, beneficiando a más de 28.000 

estudiantes y 25.000 madres y padres de familia en 50 instituciones 

educativas del distrito. 

- Contar con instituciones, recursos físicos, personal y programas 

educativos en cantidad suficiente y con las instalaciones necesarias para 

funcionar apropiadamente.  

CATALOGO 
ELECTRONICO. 

24075,34. 
12%

INFIMA 
CUANTIA . 
59209,30. 

29%

MENOR 
CUANTIA OBRA; 
121587,26; 59%

CATALOGO ELECTRONICO INFIMA CUANTIA MENOR CUANTIA OBRA



 

 

- Recursos físicos: La Dirección Distrital 18D04 Patate San Pedro de 

Pelileo cuenta con instalaciones, bodegas, terrenos, maquinarias, 

equipos y herramientas para el correcto funcionamiento de las 

actividades del Distrito. 

- En este parametro se hace alusion al patrocinio realizado por la Unidad 

Distrital de Asería Juridica en la Dirección Distrital 18D04 Patate- San Pedro 

de Pelileo a lo que refiere tanto procesos administrativos como procesos 

judiciales, que realiza la  

- Respecto al Indicador de Actuación en Procedimientos Administrativos 

Sancionadores y Sumarios Administrativos, para el año 2025 se fijó una 

meta de 6 procesos, la cual fue cumplida en su totalidad, registrándose un 

resultado del 100 % de cumplimiento. La intervención de la Unidad permitió 

garantizar el correcto desarrollo de los procedimientos administrativos, en 

observancia de la normativa legal vigente. 

- En lo referente al Indicador de Informes Jurídicos, para el año 2025 se 

planteó una meta de 16 informes, misma que fue cumplida en su totalidad, 

alcanzando un resultado del 100 % de cumplimiento. Estos informes 

constituyen un insumo técnico–legal esencial para el desarrollo de las 

actividades institucionales y el fortalecimiento de la gestión administrativa. 

5. Presupuesto 

La Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo – Educación, 

perteneciente a la Coordinación Zonal 3, durante el período comprendido entre 

el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2025, registra en su Plan Operativo Anual 

(POA) la programación presupuestaria y su respectiva ejecución, cuyo detalle se 

encuentra desagregado en las tablas que forman parte del presente informe. 

El análisis de la ejecución presupuestaria se realiza en función de la información 

registrada por programas, actividades y partidas presupuestarias, permitiendo 

identificar los montos codificados, devengados y los saldos disponibles al cierre 

del ejercicio fiscal, de acuerdo con la planificación institucional establecida. 



 

 

El presupuesto de Gasto Corriente e Inversión por Grupo de Gasto se concentra 

en ocho grupos que se detallan a continuación:  

 

Tabla 52. Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión por Grupo de Gasto 

GRUPO DESCRIPCIÓN 

GRUPO 

CODIFICAD

O 

DEVENGAD

O 

% DE 

EJEC. 

51 EGRESOS EN 

PERSONAL 

13,331,188.9

9 

13,267,026.7

5 

99.52% 

53 BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CONSUMO 

450,837.10 424,426.92  94.14 % 

57 OTROS 

EGRESOS 

CORRIENTES 

39,090.08 25,619.83  65.54 % 

58 TRANSFERENCIA

S O DONACIONES 

CORRIENTES 

48,760.95 48,736.68  99.95 % 

71 EGRESOS EN 

PERSONAL PARA 

INVERSION 

   345,445.00 345,445.00 100% 

73 BIENES Y 

SERVICIOS PARA 

INVERSION 

4,863.49 3,400.00 69.91% 

75 OBRAS PUBLICAS 121,587.26 121,587.26 100% 

99 OTROS PASIVOS 28,438.75 28,438.75 100% 

Total General 14,370,211.6

2 

14,264,681.1

9 

99.27 % 

Fuente: Unidad de Planificación 

Elaboración: Unidad de Planificación 

 



 

 

La Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo- Educación (EOD 

6658), al 31 de diciembre del 2025, registra un presupuesto codificado de USD 

$ 14,370,211.62 considerando los ocho grupos de gasto corriente y de inversión. 

Con corte al 31 de diciembre, se ha devengado un monto USD 14,264,681.19 

logrando un porcentaje de ejecución 99.27 % a nivel distrital. 

 

Ejecución presupuestaria por unidades administrativas  

A continuación, se presenta el detalle desagregado por programa y actividad 

registrada en el e-SIGEF, susceptible de ser parte del Plan Operativo Anual 

(POA) por Unidad Administrativa de la Dirección Distrital (EOD 6658): 

 

 

Tabla 53. Ejecución POA por Unidad Administrativa 

ENTIDA
D 

OPERA
TIVA 

DESCO
NCENT
RADA 

PR
O
G. 

ACTI
VIDA

D 

DIVISIONES
/UNIDADES 
DISTRITALE

S 

 
CODIFIC

ADO  

 
DEVEN
GADO  

 SALDO 
DISPO
NIBLE  

 % 
EJECU
CIÓN 

HASTA 
EL  

MES 
DICIEM

BRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 2 Unidad 
Distrital 
Administrativ
a Financiera 

59,433.6
3 

45,872.3
7 

13,472.
26 

77.30% 

5 Unidad 
Distrital 
Talento 
Humano 

49.757,3
3 

49.733,0
6 

24.27 99.95 

56 2 Unidad 
Distrital 
Administrativ
a Financiera 

 
64.956,7

6  

 
64.936,0

8  

 20,68  99.97 



 

 

 

 

 

6658 

57 2 Unidad 
Distrital 
Administrativ
a Financiera 

 
330.034,

20  

 
309.329,

02  

 
20.705,

18  

93.73 

59 6 Unidad 
Distrital de 
Administraci
ón Escolar 

 5.666,00   
5.610,67  

 55,33  99.02% 

8 Unidad 
Distrital de 
Apoyo, 
Seguimiento 
y Regulación 

 6.485,61   
6.485,61  

 -    100,00
% 

26 Unidad 
Distrital de 
Apoyo, 
Seguimiento 
y Regulación 

 
14.000,0

0  

 
8.373,02  

 
5.626,9

8  

59.81 % 

60 1 Unidad 
Distrital de 
Administraci
ón Escolar 

 8.443,60   
8.443,60  

 -    100,00
% 

TOTAL   
538.688,

13  

 
498.783,

43  

 
39.904,

70  

92.59 % 

Fuente: Unidad de Planificación 

Elaboración: Unidad de Planificación 

 

Con base en la ejecución presupuestaria por Unidades Administrativas de la 

Dirección Distrital 18D04 Patate – San Pedro de Pelileo – Educación (EOD 

6658), al mes de diciembre de 2025 se registra un presupuesto codificado de 

USD 538.688,13, del cual se devengó USD 498.783,43, alcanzando un nivel de 

ejecución del 92,59 %. El saldo disponible de USD 39.904,70, equivalente al 7,41 

%, representa actividades específicas que presentaron limitaciones 

administrativas y operativas durante el ejercicio fiscal. 

   



 

 

6. Desafíos para la gestión 2026 

- Para Unidad Distrtial de Talento Humano, como desafío para el año 2026, 

es el rápido cambio del entorno laboral exigirá modelos permanentes de 

aprendizaje.  

- Incrementar acciones de prevención temprana, priorizando la detección 

oportuna de factores de riesgo psicosocial en niveles iniciales, para reducir 

la incidencia de violencia y otras problemáticas que afectan el bienestar 

estudiantil.  

- Fortalecer las capacidades técnicas del personal DECE, mediante procesos 

continuos de capacitación y actualización, enfocados en intervención 

psicosocial, salud mental, enfoque inclusivo y manejo de casos complejos.  

- Ampliar la cobertura y sostenibilidad del Programa Educando en Familia, 

promoviendo una mayor participación de madres, padres y representantes 

legales, especialmente en contextos de mayor vulnerabilidad social.  

- Consolidar la corresponsabilidad comunitaria, fortaleciendo alianzas 

intersectoriales con instituciones de salud, protección social y gobiernos 

locales, para una atención integral y articulada de las problemáticas sociales 

que inciden en el ámbito educativo. arregla pon bien los desafios para el año 

2026 

- Garantizar que las instalaciones educativas estén en buen estado y sean 

seguras para los estudiantes y el personal.  

- Optimizar la gestión de los recursos financieros, humanos y materiales para 

asegurar la eficiencia y la eficacia en la administración escolar.  

- Para el año 2026, se ha identificado como desafío principal mejorar la 

ejecución presupuestaria con respecto al año 2025, realizando a tiempo los 

procesos.  

- Con relación al indicador de la titularidad de los predios donde funcionan las 

instituciones educativas cuya titularidad no pertenece al Ministerio de 

Educación, se menciona que dichos predios pertenecen al GAD Municipal 

de Pelileo.  



 

 

- Se mantiene comunicación con las Autoridades pertinentes, para coordinar 

la legalización de los predios.  

 

 

 

 

Mgs. Franklin Adolfo Flores  

DIRECTOR DISTRITAL 18D04 PATATE - PELILEO -EDUCACIÓN 


		2026-02-11T13:09:03-0500




